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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

JMmnQé. reetifimnd® el puMieaúfo m  
26 del actual relativo a anulación 
ék M@mh/mmient o, suspensión en el 
mfirgo y dimisión de Consejeros del 
Banco de .España, y dando las ñor* 
mate para mbrür las vacantes esd%*> 
imites en dicho establecimiento bmm* 
mrmJ—Página 1470, -

.MINISTERIO DE JUSTICIA

‘$rém  reotifimndo la"de 7 del mtma'i 
mhre el nombramiento dé Juez mu*, 
micipal de Rágol (Almería) a favor 
de don José Egea Salvador, y  
él que figuraba en la disposición, 
tpm se rectifica,—Página 1470.

Ofd% ídem, ídep de Monforte del Cid 
{Alicante) a favor de don Francis- 
m Mimite® Limiñqnu, y . no el que 
figuraba en la ■ disposición que, m 
wmUfimn9’r~Página 1470*. 1

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

&réteñ mmmmnéo ■ un , concurso pa* 
<m cubrir la -plaza vacante de Jefe 
del Laboratorio de Ensayos de Ma~ 

t twwMs de Aviación, en las condi- 
■ 0mmm que se fijan.—Página 1470*

0#y» dictando las condiciones únicas 
por las que pueden ejercer finido- 

. n®& de Comisarios los individuos 
de y cesando los que-no
^éúnan las mismas.—Página 1471,

! 'Otra- disponiendo pasmi a cubrir los 
destinos vacantes, en el Cuerpo dé 
Ofimm y Archivo de la Armada Im

opositores aprobados, m  especiar, 
món de destino, qué se citan.— Pé™ 
girm 14.7L . '.

Circular convocando exámenes para 
* cubrir treinta plazas de alumnos 

observadores 'de aeroplanos en las 
condiciones que se citan, —  «Pé- 
givm 147L ; 1 ^ 1 !

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Orden autorizando ál Director gen®* 
ral de ■ Carabineros para designar 
delegados  ̂de su autoridad en los 
servicios de transportes, de dicho' 

\ Instituto,—-.Página 1472*

Otra disponiendo sean desligandos de 
M Secretaría general de la Direc
ción general de Carabineros ¡os-ser
vidos que. se mencionan, y ,creando 
una sección para los. misrn08,-~~pá*

. gina 1472^

Otra aprobando el proyecto de refor
ma de' la fábrica de cerillas de AL 
coy (Alicante} • por e l ' presupuesto 
de 146.710 pesetas? 'susceptible de 
ampliarlo en un 50' por 103* eti- car 

. : so necesario.-^Página 1472.

Qtrp, autorizando a ' don Bartolomé 
Martínez López pqm que, a partir 
de 1„° de Enero próximo, pague en 
metálico el importe, del timbre ¿e- 

- vengado por el oonaspto de billetes 
de .viajemos, talones, resguardo, de 
mercaderías, etc,—Página 1473.

Qtm autorizando la emisión extraor
dinaria de timbre de Córreos con°* 
memorativa de la heroica defensa 
de Madrid.-—-Página 1474.

Otra disponiendo se encargue, 'del des
pacho ordinario de la Subeecrota- 
Via de Economía su titulart y cesé

el que cenia desempeñándolo, el D i
rector general de Abastecimiento^ 
don Trifón 'Gómez Som José,—Pá
gina 1474.

Otra autorizando una emisión extmr 
mdimwia de sellos de Correos, emir- 
memorativa de las cordiales rela
ciones de los pueblos de los Esta 
dos Unidos de América y  E&paéfa, 
Página 1474.

Otra disponiendo pase destinado a M 
oficina comercial de España <m 
Ptiaga el Agregado comercial dé 
primeva' clase, que actualmente Im 

. desempeña en Moscú, don. Rafasi 
Vázquez Torres.—Página 1474,

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA  

Y SANIDAD.
Orden -creando una Delegación regéto* 

■nal de la. Infancia evacuada en Le
vante, que quedará instalada em 
Valenciacon las facultades y or
ganización que se de terminan.— 
Página 1475. _

■ Otra 'confirmando en los .cargos wm 
■actualmente desempeñan a- los furu 
donarlos que se citan* —  Págir 

■ vm 1475.

Otra concediendo un mes de licenemp 
por enferma, a la Profesora de Di* 
bu jo, doña Teresa Rodríguez Yin®* 
rás.— Página 1475.

Otra sepmíandó definitivamente del 
servicio al Profesor ■ de Geografía 
e Historia don Alvaro de ¡as Gosué 
Blanco,— Página 1475,

Otra jubilando, con carácter forzos% 
al Jefe de Negociado de primer&; 
clase de este Departamento» ém
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Francisco Araujo Aragonés.—PágU 
na 1475o

Otra nombrando delegado de este Mi
nisterio en Cataluña a don Víctor 
Viladrich Vüá.— Págiwa 1476o

Otra recompensando las obras que se 
citan en la cuantía que se detalla. 
Página 1476.

Otras concediendo becas de estudios, 
en Im cuantía que se señala, a los 
alumnos de Institutos Nacionales de 
Segunda Enseñanza, que figuran 
mi las respectivas relaciones gue 
sé insertan.— Página^ 1476.

Otras declarando incurSos en el ar
tículo 171 de la' vigente Ley de 
instrucción Pública a los profeso- 
res que se citan en las respectivas

disposiciones que se insertan*— Pá* 
gina 1433.

Otra anulando el traslado del Mam* 
tro nacional don Vicente Tirado Sa
yas, de Burriana (Castellón) a EL. 
da (Alicante)..Página 1483.

Otra rectificando la de 9 de Julio 
último, a feren te  a la aportación- 
económica del .Estado para la cons«. 
tracción de edificios escolares en 
Barree Urna.— Página 1484.

Otra relativa' a estudios y  posibili
dades para la cr&ación, en Álcoy, 
de un Instituto de Segunda -Ense-t 
ñanza. para Obreros, etc* —  Pági
na 1484. ;

Otra disponiendo que los Profesores 
que se mencionan pierdan todos los

derechos que les -concedió m&. 
vocatoria de ingreso.—-Página 148&»

MINISTERIO DE TRABAJO
 Y ASISTENCIA SOCIAL

Orden declarando cesante al fuwefo* 
navio del Cuerpo Nacional de Estrn* 
dística, don Manuel Serdán y  Bím¿ 
de Arcante.— ,Página .1485»

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía ,— Centro 0 ft*  

cial de Contri ilación de Moneda*—
Fijando - la; cotización de divisas em* 
tranjeras para el día de la f&shM* 
Página ’ 1485.

A n e x o  ú n ic o .— Subastas, Edictos., Bé* 
quisitorias.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

D E C R E T O

Habiéndose padecido error a! in
sertar en la GACETA de 26 del ac
tual, página 1.434, el siguiente De
creto, se publica a continuación de
bidamente rectificado:

A propuesta de la Administración 
del Banco de España, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de veintiuno de Julio de mil 
novecientos treinta y seis, y el del 
Ministerio de Hacienda, de vein
tiuno de Noviembre de mil nove
cientos treinta y seis, convalidados 
como Leyes por las de la República 
de diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos. treinta y seis y vein
tiuno • de Octubre de ‘mil novecien
tos treinta y siete, respectivamente, 
y  de acuerdo con el Consejo de. Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
-Hacienda, se decreta lo. siguiente: 

Artículo 1.® Quedan suspendidos 
en sus -funciones, como Consejeros 
del Banco de España, los señores 
doit Francisco Aritio Gómez; don 
Ignacio Herrero Coliantes; don Jo
sé Vareia, de .Limia Mcnéndez; don 
Jesús Coronas y Menéndez Conde; 
don Serafín Rorrieu y Fages; don 
Valentín Céspedes y Céspedes, y don 
José Rivera Urtiaga.

Art. 2.® Queda sin efecto el nom
bramiento de don Elíseo Miuoya y 
Torres y se admite la dimisión de 
don Manuel Aranda Alcañiz.

Art. 3.® Para cubrir las.vacantes 
del Consejo «de Administración del 
Banco de España, a prppuesta de la 
Administración del mismo, y a tenor 
del Decreto de veintiuno dé No
viembre de mil novecientos treinta 
y  seis, se nombran Consejeros a los 
accionistas siguientes: Asociación

General de Empleados y Obreras 
de los Ferrocarriles de España; 
Banco Hispano Americano; La Equi
tativa (Fundación R os illo ); Compa
ñía Anónima Seguros sobre la Vida; 
Moiítepío de Autores Españoles; 
Caja de Pensiones de los Empleados 
del Banco de España; Fundación d© 
Cesáreo del Cerro; Compañía gene
ral de Tabacos de Filipinas; Banco 
Vitalicio de España; Jimta de la 
Ciudad Universitaria; don León 
Sáenz Pérez; don Domingo Hospital 
Alas, y don Marcos Droz Erre.

Art. 4.® Queda facultado el Mi
nistro de Hacienda y Economía pa
ra dictar las disposiciones necesa
rias- para la ejecución de este De- 

\ creto.
Dado en Valencia, a veinticuatro . 

de Diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.

M ANUEL A Z A Ñ A _ , 
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRXN. L O PE Z

MINISTERIO- DE JUSTICIA

ORDENES 

Ilmo. Sr.: Padecido error de pu
blicación, en la Orden de este Mi
nisterio, fecha 7 de Diciembre actual 
(GACETA del 8), relativa al nom
bramiento de Jueces municipales pro
pietarios de la provincia de Alme
ría, por aparecer designado, para 
dicho cargo dei Juzgiado* mun'cipal 
de Eágol, don Miguel Francisco Sal
vador Carretero,

Este Ministerio' ha resuelto recti
ficarlo, debiendo entenderse nombra
do, para el cargo expresado, don Jo
sé Egea Salvador.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia, lo digo a V. L

para su conocimiento y efectos ©por* 
tunos.

Barcelona, - 27 de Diciembre, 19S7<
. P. D.#

/ J. 'ALVAR'ESS
limo. Sr. - Presidente de la Auáíeir 

cia de Almería.

I l mo. Sr.: Por haberse padédd#
error material al consignar @1 pri
mer apellido del Juez municipal, su« 
píente, nombrado para el Juzgad© 
de Monforte del Cid (Alicante), po» 
Orden dé 23 de Noviembre pasad© 
(GACETA del 28), que aparece oe# 
don Francisco Linares Limiñana, 

Este Ministerio ha resuelto - recti
ficarlo, debiendo entenderse que eS 
nombrara;ento para el expresado car
go ha sido conferido a don Francia 
co Miralles Limiñana,

De Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia, lo digo a Vñ Be 
para su conocimiento y efectos opor
tunos,

• Barcelona, 27 de Diciembre, 1937.
V •• P. D., - 

I . A LV A R E Z .
Señor Ordenador . de 'F agos de est»

Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES

Excmo. Sr. Pára cubrir la plaza 
vacante de Jefe del Laboratorio d© 
Ensayos de Materiales de Aviación, 
se convoca un concurso cpn arregl® 
a las sigir entes bases': /■
. 1.a Podrán concurrir al mlsmé 

todos los españoles mayores de 1$ 
años, que acrediten poseer conoci
mientos teóricos y práctica efectiva 
precisamente* en laboratorio de-.esa*
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&ayos de materiales aeronáuticos y  
4jue lo soliciten  en un plazo de quin
ce días, a partir de la publicación 
4e esta Orden en .la G A C E TA ...

2.a Las instancias serán dirigidas 
al excelentísim o señor Subsecreta» 
n o 'd e  A viación  y vendrán acompa

sadas de los siguientes docum entos:
a) C ertificado de lealtad al ré

gimen, expedido por -cualquiera de 
los partidos políticos o agrupacio- 
s&es sindicales afectos al Frente P o 
pular; haciendo constar la fecha .de

ingreso; en el que adebiás se ha- 
ffán responsables de^ su conducta 
futura dos personas de garantía del 
m ism o partido o agrupación, sindi
ca l; asimismo acompañarán docu
mento dem ostrativo de la .filiación  
política o sindical del padre y do
m icilio  actual del mismo.

b ) C ertificado de nacimiento, ex
pedido por el Juzgado municipal c o 
rrespondiente. De no peder presen
tar el certificado de nacimiento por 
Ihaber sido destruidos los respecti
vos archivos o radicar en terreno 
faccioso , deberán sustituirlo p or  una 
declaración  escrita de los propios 
¡interesados, .en la cual consignará él 
visto bueno el Juez municipal de la 
ju risd icción  correspondiente. Quien 
Incurra en falsedad,en  está declara-

• cíón  será perseguido com o autor del 
delito dé falsedad en docum ento pú
b lico  y perderá tod o  derecho adqui
rido. ,

c )  R elación  de trabajos efectua
dos al servicio  del Estado o de em
presas o entidades particulares* 
acompañadas de los certificados co 
rrespondientes, en los que deberá 
constar de m odo bien patente que 
dichos servicios se refieren a su e$- 
pecialización  en el ensayo de ma
teriales aeronáuticos.

d ) T ítu los que posea de Centros 
€e enseñanza. ’

e ) Relación  de obras o trabajos 
publicados ba jo  la firma del peti
cionario, acompañando, si és p'osi- 
Ible, un ejem plar de los mismos.

£) Cuantos docum entos conside
r e  útiles para acreditar sus con oc i
m ientos generales y aplicados a la 
Aeronáutica.

3.a. Una vez recibidas las instan* 
citas se procederá a la. elección  del 
que reúna m ejores condiciones. E l 
designado será propuesto Capitán 
«eventual con todos los deberes y 
derechos inherentes a esta catego
ría. • ' ' '

Barcelona, 18 de D iciem bre, 1937.
' • P R IE T O

E xcm o. Sr. Subsecretario de este
Ministerio.

E xcm o. Sr.: P or  analogía a. lo  es
tablecido para los Com isarios del 
E jérc ito  de Tierra, en Orden a que 
'Quienes de entre ellos tengan ob li

gaciones de carácter militar só lo  
pueden ejercer sus funciones de C o
m isarios en unidades combatientes,

H e dispuesto lo siguiente con re$~ 
pecto a la Marina de Guerra:

1.° L os individuos de la Marina, 
sólo podrán ejercer su com etido de 
Com isario político , en buques per
tenecientes a la Flota, que estén 
considerados com o unidad com ba
tiente, entendiéndose por tales ex
clusivamente,. los cruceros, destruc» 
tores y submarinos.

2.° Quienes actualmente desem
peñen funciones de Com isario en él 
resto de buques y atenciones y per- 
téne?can a la Marina, cesarán inme
diatamente en sus cargosí som etién
doseme por el Com isario general de 
la F lota y Base Naval principal de 
Cartagena, con  toda urgencia, los 
nombres de aquellas personas dé ca
rácter civil, que no estén com pren
didas en reem plazos m ovilizados y 
puedan sustituir en sus cargos a los 
desplazados en virtud de esta Orden.

3.° Cuando un C om isario ' políti
co de Marina sea m ovilizádo por el 
E jérc ito  de Tierra, cesará automá
ticamente en* su cargo y se incor
porará a su respecivó reemplazo.

L o  que com unico á V . E., para su 
conocim iento y efectos.

Barcelona, 25 de D iciem bre, 1937.
P R IE T O

Señor....,

Excm o. Sr.; Para cubrir los des
tinos vacantes en e! Cuerpo de O fi
cinas y A rchivqs de la Armada, 

V engo en disponer, de acuerdo 
con  lo propuesto por la Sección  del 
personal de esta Subsecretaría, y en 
cum plim iento “a lo  ordenado por las 
Ordenes ministeriales del 17 de Ene
ro y 12 de Febrero de 1935 (D iario  
O ficia l núms. 20 y 27), se llame a 
los opositores aprobados y con de
recho a. ingreso en el expresado 
Cuerpo, don Gerardo Bustillo Suá- 
rez, don Jesús de íós A lbitos Parres, 
don Cristóbal Contreras Fernández, 
dón Carlos Vila Nájera, don A nto
nio Arnedo Navajas, don A lfon so  
Cadórniga López, don Luis Barrios 
García, don Pedro Pontijas Marín, 
don M iguel Rom ero Castiííeira, don 
José Fernández Loaysa, don A n to
nio Segundo Hurtado, don Santiago 
P érez Ortega, don Vidal Pérez M ar
tín, don Em ilio Porras Arenas, don 
Manuel Vila Ribera, don Fernando' 
Crespo Antón, don Manuel A lonso 
Fernández, don Luis Arrese A rge- 
rich, don José M ontoya P icol, don 
Juan J. Peñalver M olinero, don José 
M oyano M arcos, don Antonio Leal 
del O jo , don José Rodríguez Sánz, 
don José M .a Sanz A ndreu ,. don 
Am adeo Usóp Larque, don Juan 
Guirao Pedregón, don Joaquín La» 
fuente Pardo, don Vicente R íós

L orca , don Daniel del R ío  López, 
don E varisto Ciíuentes Langa, don 
Aurelio Espín Martínez, y don Ra
fael Parrilla de Ares, que son lo» 
últim os de la relación publicada por 
la Orden m inisterial de 12 de F e
brero del 1935.

L os indicados 32 aspirantes- debe
rán presentarse, precisam ente, esa 
esta Subsecretaría de Marina, Bal- 
mes, 201, Barcelona, para tomar po
sesión de sus plazas, en el plazo im
prorrogable de quince días, contado* 
a partir de la fecha de publicación  
de esta Orden, en la G A C E T A  D ®  
L A  R E P U B L IC A  y, “ D iario' O fi
cial”  del M inisterio de Defensa Na
cional, y aportarán la docum entación 
que presentaron al solicitar tomar 
parte en los exámenes dé ingreso, 
así com o certificado expedido por 
el R egistro de Penados y Rebeldes, 
con  fecha posterior a la de esta O r
den y, muy especialmente, aval poli* 
tico  de alguno de los partidos que. 
forman el Frente Popular, a quié
nes se recom ienda un especial cu i 
dado en esta expedición, y, por úl
timo, cuantos docum entos acrediten 
y puedan justificar su adhesión al 
régimen y su condición  de a n tifaz  
cistas, sin cuyos docum entos no se
rán admitidos.

Barcelona, 26 de D iciem bre, 1937.
P. D., 

A N T O N IO  RULZ
Sr. Jefe de la Sección  del persona!.

Señores...

Excmo. S r .: Sé convoca a examen 
para cubrir treinta plazas de alum
nos observadores de aeroplano, con 
arreglo a las siguientes norm as:

1.» Podrán tomar parte en esta 
convocatoria los Teniente del E jér
cito de Tierra, pertenecientes a la# 
Arm as de Infántería, Caballería, A r 
tillería e Ingenieros, que no hayass 
cumplido veintiséis años de edad al 
finalizar el año actual, y  habiendo* 
prestado servicio en los frentes de 
combate, durante tres meses por lo 
menos, desempeñando mando o  car
go de la categoría de Oficial.

2.a Los que deseen tom ar partfc 
en la presente convocatoria y  reúais 
las cond'cienes arriba expresadas, .lo 
solicitarán hasta el día 15 de Enerof 
a las veinte Ijoras, por mpclio de ins
tancia, tramitada reglamentariamen
te e inform ada por sus Jefes.

3.a Las instancias se dirigirán & 
la Subsecretaría de Aviación (Jefa
tura de Instrucción, Barcelona), y 
aquéllas que no hubiesen tenido en
trada en el Registro de la Subsecre
taría de Aviación, dentro dev la fe 
cha y hora señaladas, se considera
rán nulas, y también las'que no ven» 
gan acompañadas de los documento# 
siguientes:

a) Documento que acredite que @1



¡aspirante está dentro de! límite de 
'la edad señalada y que puede ser: 
certificado del Registro civil o de! 
Mayor administrativo de su Unidad^ 
ün el que se' haga constar la edad3 
deducida de los datos que consten 
«n la hoja de feervicio del interesado»

b) Certificado de lealtad al régi- 
Bien y de los servicios de giuerra 
f  restados.

4.* Los aspirantes cuyas instan
cias hayan sido admitidas por qstar 
en regla, serán llamados para prac
ticar las pruebas teóricas ellm'na to
cias y sufrir el reconocimiento físico 
por el Tribunal Médico nombrado al 
efecto.

Las pruebas eliminatorias serán 
lias siguientes:
• a) - Retentiva, redacción de un es- 
grito sobre un asunto profesional que 
¡habrá sido leído © recitado por un© 
de los miembros del Tribunal .de 
txamen.

b) Geografía descriptiva de Es
paña, descripción de una zona de 
España; orografía, hidrografía, vías 
de comunicación y otros detalles d® 
importancia militar.

e) Lectura de mapas y ... cartas» 
¿artas, mapas y planos topográficos; 
«n qué se diferencian unos de otros. 
Determinación de un punto, geodési
ca y topográficamente. Escalas nu
méricas y gráficas y problemas. rela
cionados con esa-materia.

d) Un problema de Aritmética y  
«tro de Geometría y un examen psi
quiátrico.

El examen será por escrito, dán
dose como plaz9 máximo a los aspi
rantes, cuatro horas.

5.a Las treinta plazas anunciadas 
m  distribuirán entre las diferentes 
Armas, en la forma siguiente: In
fantería, diez plazas;. Caballería, 
dn co ; Artillería, diez, ® - Ingenieros» 
éinco.

Si en algfuna d e . las Armas que
dase alguna plaza sin cubrir, se ad
judicará a los que tengan mejor pun
tuación de los aspirantes que se han 
quedado sin plaza en su . Arma co
rrespondiente, y en caso de igualdad 
de nota por el orden de preferencia 
¿siguiente: Infantería, Artillería, Ca
ballería e Ingenieros.

6.a La calificación de las pruebas 
eliminatorias se hará aplicando ,pun~ 
tos de 0 a 10 a cada una de las ma
terias que componen las citadas prue
bas! y con el valor siguiente: de 0 a 
2,99, insuficiente; de 3 a 5,99, media
ta o, y de 6 a 10, bueno. La concep- 
tuación de insuficiente, en cualquie
ra de los ejercicios, producirá la eli
minación del aspirante que la haya 
merecido.

7.a Para concurrir al -examen, se
rán citados los aspirantes por con
ducto de sus Jefes, y para que en. 
todo caso puedan recibir la citación 
deberán prevenir a la Subsecre aria

• 4* Aviación (Jefatura de instruc

ción) todos los cambios de destino "y 
residencia.

8.a Los aprobados en los ejerci
cios teóricos, serán 'reconocidos'por 
un Tribunal Médico de Aviación Mi
litar, y si resultan ■ útiles, serán nom
brados alumnos del curso de Obser
vadores, continuando en sus Armas 
respectivas y únicamente 'por el A r
ma de Aviación Militar se les recla
mará la gratificación, de vuelo asig
nada al personal navegante. Al fina- 
lizar -el curso con aprovechamiento, 
serán dados de baja para sus d ven
gas en sus respectivas Armas, y al
tas en Aviación Militar, donde pres
tarán sus servicios como agregados 
y mientrás se consideren necesarios, 
siguiendo en sus Armas respectivas 
con los correspondientes empleos y  
sin causar baja en ellas.

9.® Al Arma de Aviación Militar 
expedirá • el título de Observador de 
aeroplano a los alumnos que hayan 
terminado con .aprovechamiento ®í 
curso.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona» 27 de Diciembre, 1937.
PRIETO’ ,

a».

M IN IS T E R IO  D E  •

H A C IE N D A  Y  E C O N O M IA

..ORDENES

Ilmo. Sr : La Orden de este M í- ■ 
misterio, de fecha 21 de Julio de 
1937, inserta, en la .GACETA PE  
LA REPU BLICA, núm. 204, de 23 
del propio mes, faculta al Director 
general de Carabineros para asignar 
un Delegado de su autoridad que 
ejerza las funciones especificas de 
su cargo, según determina la propia 
Orden, en la Jefatura central de 
Transportes de este Departamento, 
y como quiera que en la práctica se 
ha podido apreciar que no es posi
ble que uno solo de estos funcio
narios pueda atender debidamente a 
la importante y delicada misión que 
le está confiada, -poique los trans
portes de Carabineros, organizados 
hoy por Delegación es, - y  situadas 
éstas en las provincias y puntos es-* 
tratégicos de la España leal, se han 
ido extendiendo y situando núcleos 
de fuerzas y material en los puntos 
de referencia que quedan separados 
del control directo de dicho Dele
gado, , ¿

Este Ministerio ha resuelto, dis
poner lo siguiente:

Sé autoriza a! Director general de 
Carabineros para designar el número 
de Delegados de su autoridad, que 
estime preciso, para que ejerzan su 
función cerca de las distintas Dele
gaciones de la Jefatura cbntral de
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Transportes, 'independientemente fe  
aquél que corresponde a dicha . 
f atura.

Lo digo a V. I., para su cofedh  
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 2.7 de ■ Diciembre, ÍMf,..
P. D.,

F, M E N D R !
lim o. Sr. Subsecretario de este ML-

Ilmo. Sr:. Dentro de las actm feL  
des que desenvuelve la Dirección 
general de Carabineros existen las- 
específicamente confiadas a los Da», 
legados en las distintas- unidades f e  ' 
este Instituto.

A ellas se hizo referencia somera 
en la Orden de fecha 9 de --Junk» 
de 1937, que articula los servicios 
de aquel organismo, y . en Ordea 
también de este Ministerio, de fe
cha 21 de Julio del mismo año, que 
determina el cometido a cumplir p&r 
los citados Delegados. 7

En consideración a que tales tra 
bajos, que en la práctica han w* ’ 
puesto una franca aportación al nor
mal desarrollo de los servicios, han 
adqúirido volumen que obliga a or® 
ganizarlos com o servicio indepen
diente, desgajándolos de la Secreta-, 
ría general, a la que figuran afectos^.'

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo propuesto por el ilustr-ísimo 
Sor Director general de Carabina 
ros, ha resuelto disponer - lo sL 

" guíente:
1.° Se creh-, dentro de la Direc

ción general de Carabineros, un N©« 
gociado que atenderá a las activife* 
des derivadas de la misión-'confiada, 
a los Delegados en las Unidades fe  
Carabineros, en todos su s, aspectos» 
desligándolas'dé la . Secretaría gene*, 
ral que hasta ahora tenía a #su cargo

•esta función..
2.° El servicio de prensa y pro

paganda cultural, que también figis- 
raba adscrito -a la expresada Secre
taría, pasará a depender igualmente 
de este nuevo ■ Negociado.' nue fun* 
donará directa y exclusivamente & 1 
las órdenes'del Director general di 
Carabineros. -

3.° Al frente de este Negociada 
figurará, como Jefe' del mismo, ’w» . 
Delegado general.

Lo digo a V. rL, para su conedr' 
miento y efectos consiguientes.

■* # Barcelona, 25 de Diciembre, 1937.
P. B., .

- ADOLFO-SISTQ
lim o. 'Sr. Subsecretario de este M K

nisterio.

Ilmo. Sr.': V isto . el- proyecto de
reforma de la 'fábrica  de cerillas fe  
Alcoy, formulada, por la Compañía 
Arrendataria de Fósforos;
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■Resultando: .Que el Comité de Ge- 
Miela de la Compañía Ariendataria 
ée  Fósforos, con fecha 21 de Julio 
áltimo, elevó a la aprobación de ese 
Centro un proyecto^de reforma de 
la fábrica de cerillas de Aieoy, de 
reorganización de la1?maqmnaria y de 
iota trabajos de la misma, apoyando 
m  propuesta en que dicha fábrica 
©oniinúa funcionando con los mismos 
¡métodos de organización -del'traca jo 
upe hace veinte años, no. habiéndose 
«sfectuado en ella ninguna clase de 
mejoras,-por ser una de las que es
taban destinadas a ser suprimidas, 
ai bien hoy esas condiciones han cam
biado radicalmente, pues sólo exis
ten dos fábricas para abastecer to- 
i© el mercado de -la zona lealó Aña
de que lo mismo la maquinaria que 
los elementos auxiliareis que se pro
yectan, podrían utilizarse en lo fu
turo en otras fábricas, y por su ca
rácter de, material móvil, estarán 
siempre a disposición de la induc
iría ep cualquier fábrica que se ne
cesiten, señalando el hecho de que 
la reforma en cuestión aumentará en 
un 20 por 100 la producción, con el 
mismo personal que existe en la ac
tualidad, consiguiéndose* una econo
mía en la mano de obra dé 106*7 
^for 100, representando un ahorro 
anual de 130.000 pesetas, lo que hat
ada que aun forzando la cifra del 
importe de las obras' hasta. 150.000 
pesetas, quedaría amortizado, en un* 
plazo inferior a dos años. Acompaña 
Mik plano die la fábrica y un pnesu- 

. puesto, ascendente a 146.710 pe- 
..setas, advirtiendo que cuanto más se 
demore la terminación de las obras, 
.mayor será la ; cantidad invertida en 
.las mismas, ya que la experiencia 
•;fcnue¡&tra la tendencia alcista de sa
larios y material, por lo que sería 
En®, .^n-edida de previsión necesaria 

. aumentar el presupuesto en un 50 
por 100. Manifiesta que si se confía 
■& la Compañía la ejecución de las 
#bras habría de procurar emplear en 
«lias la menor cantidad ■ posible d e ' 
dinero, con el buen deseo de vigilar 
y'defender los inte.reses.de la Renta;

• Resultando: Que pasada dicha pro
puesta a informe de la Sección Téc-. 
alca de ese Centro, ésta ha dictami
nado que encuentra fundadas las ra- 

- sones que alega la Compañía- Arren
dataria de Fósforos para proponer 
-la reforma de la fábrica de cerillas 
ée Alcoy, y ©pipa que con la ojeen-* 
«ion de las obras proyectadas, la dis
tribución de los talleres respondería 

;a 'una marcha racional de fabrica- 
¡sien, y la modernización de la ma
quinaria y elementos de trabajo pro
porcionará un aumento en la pro
ducción, a consecuencia del creci
miento en el rendimiento. Entiende 
qm los precios unitarios responden, 
■erf unas partidas, a los precios que 
rigfcn ©n el mercado, y en otras a 
3os que sirvieron de base pará la 

ción de elementos análogos,

En cuanto al presupuesto, manifies
ta su conformidad, con la cifra de 
146.710 pesetas, fijidas por la Com
pañía, y no ve inconveniente en que 
se acceda a la medida de previsión . 
de incrementarla en un 50 por 100, 
pára atender al alza constante de 
materiales y mano de obra, ya que 
esa Dirección ha de intervenir cons
tantemente *en la ejecución e inspec
ción de las obras, y en su día en la 
liquidación de las mismas;

Considerando: Que., el expresado 
proyecto de reforma de la fábrica 
de cerillas de Alcoy responde a una 
evidente necesidad, ya que por la an
tigüedad del* ed-fiem y de'ia maqui
naria en él instalada, la fabricación 
es en extremo deficiente y debe ser 
mejorada; ^

Considerando: Que el informe emi
tido por la Sección Técnica de es3 
Centro, que se acaba de citar, pone 
de manifiesto, asimismo, que la mo
dernización de la maquinaria y ele
mentos de trabajo proporcionará un 

.aumento en la producción, estimando 
igjualmente, bien calculada la canti
dad a que ha de ascender el presu
puesto de la reforma proyectada;

Considerando: Que con la .índepen-, 
dencia de la mejora que suponga 
para la fábrica de Alcoy, la refor
ma en proyecto debe tenerse en cuen
ta como ventaja de carácter gene
ral, qué la maquinaria y elementos 
auxiliares que en virtud de las in
dicadas reformas se adquieran, po
drán ser utilizadas en lo por venir en 
otras de las fábricas del Monopolio, 
ya que no existe inconveniente en 
que aquéllas sean transportadas;

Considerando: Qué las razones que 
se acaban de mencionar demuestran 
la conveniencia de que, por este Mx 
nisterio, se autorice la realización 
del proyecto de reforma de* que s@ 
traja;

Considerando: Que la cláusula 13 
del contrato celebrado por el Estado 
con la Compañía Arrendataria d¡@ 
Fósforos, dispone que el contratista 
presentará un plan de reforma de 
las fábricas de cerillas y de -cons
trucciones de una de fósforos de ma
dera, «cuyo plan, informado por , el 
persona] técnico de la Dirección ge
neral, será elevado con la propuesta 
‘de dicha Dirección a este Ministerio, 
que pod rá modifica ría, sin más limi
tación que la de que el gasto total 
a cargo del contratista» no .excéda 
de 5.000.000 de pesetas;

Considerando: ^Que constituyendo 
la reforma propuesta una mejora 
de una de las fábricas’ del Monopo
lio, debe ser sufragado su importe 
con cargo a dicho crédito* pero que 
no habiendo sido aúji practicada la 
liquidación general del empleo del 
mismo, sólo puede ser aplicado en 
la parte de remanente que de aquél 
quede disponible, después de efectua
da la mencionada liquidación;

Considerando: Quq el art, X.® del

Decreto del Ministerio de Hacienda 
de 18 de Agosto de 1936 dispone quê  
mientras perduren las actuales cir
cunstancias, se autorice al Gobiern# 
para5 que, a propuesta del titular deA 
Departamento, * y por acuerdo dot 
Consejo de Ministros, autorice la con 
tratación directa o la ejecución dt 
aquellas obi-as o servicios en los cu& 
les sí‘ considere ineficaz la celebra
ción de la subasta o de los concur 
sos; •

'Considerando: Que la excepción át 
subasta o concurso de que se ac&bm 
de hacer mérito, es aplicable a las 
obras indicadas, ya que subsisten las- 
circunstancias que motivaron se dic
tase el Decreto de 18 de Agosto ér  
1936, por lo que sería difícil que 
pudiese seguirse eficazmente el pro- ‘ 
ceñimiento exigido por el capítulo Y 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Famenda pública df 
1.° de Julio de 1912;

Este Ministerio; por Orden acor
dada en Consejo de Ministros, y con» 
formándose con lo propuesto por es» 
Dirección general, ha resuelto: 

Primero. Aprobar el proyecto d* 
reforma de la fábrica de cerillas d* 
Alcoy y de la maquinaria de la mis
ma,* por un importe líquido de-'pe
setas 146.710, que podrá ser aumenr 
tado hasta el 50 por 100 de dicte 
cantidad, si fuere preciso.

(Segundo. Disponer que el impor
te expresado sea cargo del crédit# 
de 5.000.000 de pesetas, destinado & 
reforma de las fábricas de cerilla» 
y al establecimiento de una de fós
foros de madera, a que*se refiere te 
cláusula 13 del contrato celebrada 
por el Estado con la Comparte. 
Arrendataria de Fósforos, S. A., has
tia una cifra igual al remanente qni 
exista del mencionado créd:to al ha
cer la l i q u i d a c i ó n  definitiva del, 
mismo. •

Tercero. Que se entiendan com
prendidas las expresadas obras e* 
la excepción del art. -1.® del Decrete 
dé 18 de Agosto de* 1936, y exceptúa 
das, por consiguiente, del cumpli
miento de los requisitos exigidos pm  
el capítulo V de la Ley de Adminiiú 
tración y Contabilidad de la Haciera* 
da púbbca de'l.° de Julio de 191L 

Lo que eompnico a V. I. para m  
conocimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Diciembre, 19317.
J. NEGRIN* \

limo. Sr. .'Director general 'del T i »  
bre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Bartolomé Martínez López, concesio
nario de la línea de Sisante a Motí- 
11a del Palancar, para el servicio 'pú
blico ée vía i er os, solicitando satis
facer en metálico 'el importe del tim
bre con que por el artículo 189 líe
la Ley están gravados los billetes de
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viajeros, talones, resguardos de mer
caderías y conocimientos de embar
que, que expide.

Resultando: Que giráda la visita 
de inspección a don Bartolomé Mar
tínez López, manifiesta el Inspector 
técnico del Timbre, en acta levanta
da en 15 de Noviembre de 1937, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y .que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma de 312 
pesetas, siendo la dozava parte de 
dicha suma lá de 26 pesetas.

Resultando: Que el concesionario 
de referencia está conforme con que 
se fije en 26 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a d>uen^ cuenta, en 
fin de cada mes, por el expresado 
concepto.

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto.

Considerando: Que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarrileste y Empresas de dili
gencias y vapores, para satisfacer en 
metálico el importe del timbre co
rrespondiente a ;sus- billetes de via
jeros, talones resguardos de merca
derías y conocimientos de embarque, 
y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuehta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías o Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que jea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
Ijue se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con arreglo a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don Bar
tolomé Martínez López, para que, a 
partir de 1.° de Enero de 1938, sa
tisfaga en metálico el importe del 

/ timbre devengado por los billetes de 
viajeros, talones resguardos de mer
caderías y conocimientos de embar
que que expide, fijando en 26 pese
tas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo 
quedas cuentas que rinda a' ésa Di
rección general y Jos justificantes 
ele las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en

el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Barcelona, 25 de Diciembre, 1937.
P. D., 

AD.OLFO SISTO
linio. Sr. Director general del Tim

bre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: El heroico y abnegado 
comportamiento de los defensores y 
población civil de la capital de la 
República, es motivo de general ad
miración, exteriorizada por el pue
blo en distintos y repetidos actos de 
homenaje a Madrid. No es el Go
bierno, siempre propicio a recoger y 
dar vida al sentir popular, ajeno a 
esa admiración, ni Jndiferente al 
martirio de la heroica villa, que ha 
procurado aliviar por cuantos me
dios tenía a su alcance, pero, tanto 
como el apoyo material, se ha hecho 
acreedora a todos aquellos honores 
que merecen su ejemplar conducta y 
que. sin duda alguna, han de servir
le de íntima satisfacción y estímulo 
para perseverar en ella.

Por lo expuesto, y de acuerdo con 
la propuesta de esa Dirección gene
ral,

Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades que le concede el úl
timo párrafo del artículo 39 de la 
vigente Ley del Timbre, para acor
dar emisiones extraordinarias de se
llos de Correos conmemorativas de 
hechos significados, ha aéordado:

Primero., Autorizar la emisión ex
traordinaria de timbres de Correos, 
conmemorativa de la heroica defen
sa de Madrid.

Segundo. El valor del sello será 
de 45 céntimos, y por tal cuantía 
será valedero para franquear la co
rrespondencia. Llevará, además, la 
sobretasa de dos pesetas.

Sobrecargado con cinco pesetas po
drá utilizarse para el franqueo de 
la correspondencia aérea.

Tercero. Los sellos serán puestos 
á la venta pública duránte el perío
do de tiempo y en los lugares que la 
Dirección general del Timbre deter
mine.

Cuarto. Se faculta a la Dirección 
general del Timbre y Monopolios 
para que apruebe el modelo que haya 
de adoptarse y, en general, resuelva 
cuanto se relacione con la emisión 
.autorizada.

Barcelona, 25 de Diciembre, 1937/ 
P. D., 

ADOLFO SISTO
Señor Director general del Timbre y

Monopolios..

Ilmo. Sr.: Reintegrado a su car
go el titular de la Subsecretaría ¡de 
Economía,

Este Ministerio ha tenido a bím 
disponer se encargue del despacho 
ordinario de los asuntos de k  mis
ma, y cese en él el Director general 
de Abastecimientos, don Trifón Gó
mez San José.

Lo digo a V. I. para su eonodi*- 
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 27 de Diciembre, 1937, 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Señor Subsecretario de Economía,

Ilmo. Sr..: Las constantes prueban 
' de amistad que, por parte del pue

blo dé los Estados Unidos de Amé
rica, ha recibido la República Espa
ñola, inducen al Gobierno a testi
moniar, en un acto de homenaje, el 
reconocimiento del pueblo español.

Por ello, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, 

Este. Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el último 
párrafo del artículo 39 de la vigen
te Ley del Timbre, para aprobar las 
emisiones extraordinarias de sellos- 
dé Correos conmemorativas de hechor- 
significados, ha acordado:

Primero. Autorizar ,una emisión 
extraordinaria de sellos de Correos 
de una peseta, conmemorativa de las 
cordiales relaciones de los ‘pueblos 

¿de los Estados Unidos de América f 
de España.

Los sellos serán valederos para el 
franqueo de toda clasb de corres
pondencia, y con sobrecarga de cin
co pesetas, para la que se remita por 
vía aérea.

Segundo. La emisión a que se 
hace referencia en ql número ante
rior, será puesta a la venta pública 
en los lugares, y por el tiempo que 
la Dirección general del Timbre d e 
termine.

Tercero. Se faculta a la Direc
ción general del Timbre y Monopo*. 
lios para que apruebe el modelo de 
esta emisión y resuelva cuanto con 
ella se relaciona.

Barcelona, 25 de Diciembre, 1937., 
P. D., 

ADOLFO SISTO
Señor Director general del Timbre f  

Monopolios.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que don Rafael Vázquez 
Torres, Ayregado Comercial de pri
mera clase, con destino en la Ofici
na Comercial de España en Moscú, 
pase destinarlo, con igual cargo, s  
la Oficina Coihercial de España er* 
Praga. kV
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Lo que comunico a l  L para m 
conocimiento y efectos,

Barcelona, 13 de Diciembre, 1937, 
P.D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Señor Director general; de Comercio,

MINISTERIO DE 
 INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD 

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Al trasladarse a Bar» 
celona el Consejo Nacional de la 
Infancia Evacuada, creado por O. AL 
de 24 de.Agosto próximo pasado, y 
para que pueda continuarse la intea- 
®a labor que viene desarrollando en 
las provincias de./Valencia, Castellón 
y Alicante, ' *
 ̂ Este Ministerio se ha servido - dis
poner So siguiente:

Primera. Se crea una Delega
ción Regional de la Infancia Eva
cuada, en Levante, que dependerá 
directamente dél Consejo Nacional 
de la Infancia Evacuada, que limi
tará su acción a las provincias de 
Alicante, Castellón y Valencia, que
dando instalada en esta última.

Segunda. Será de la competencia 
de la Delegación de Levante cuanto 

refiere a |a organización, direc
ción, régimen pedagógico y sosteni
miento de Residencias para niños 
evacuados, así como la Inspección 
<de las instituciones de ,este tipo rea- 

■ fizadas - por otras entidades, v a . base 
, 3e las normas establecidas por el 

Consejo Nacional de'la Infancia Eva
cuada, de quien dependerá,^directa
mente.

Terceral En las provincias de la 
región levantina que se considere ne
cesario, existirá una Delegación pro
vincial o Sección de Orientación Pe
dagógica vinculada a la sección de 
Personal y Orientación pedagógica 
de la Delegación Regional de Le
vante.

Cuarta. La Delegación de Levan
te constará de las. siguientes Sedcio- 
m$i -

a) Residencias.
b) Abastos.
e) Economía y Administración, 
d) Personal y Orientación Pe
dagógica.
Quinta. La Delegación de Leván

te estará formada por tantos Dele
gados como Secciones figuran en el 
apartado anterior. '

Sexta. Cada uno dé-los-Delega* 
r dos será responsable ante el Conse

jo Nacional de la Infancia Evacua
da, de la ejecución de las tareas eitf 
comeiidadas a-su Sección, dei&r.o de

las normas que el propio Consejo 
trace.

Séptima. El C. N. I. É. redacta
rá un Reglamento por el que bajá 
de regirse la Delegación de Levante.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.
C. G. LOMBARD1A

Señor Presidentes del Consejo Nacio
nal de la Infancia Evacuada.

Ilm o .S r .: En debido cumplimien
to de la Orden de fecha ¿u.ucu co
rriente mes,

Este Ministerio ha tenido a^bien 
disponer, que en tanto duren las ac
tuales circunstancias! queden confir
mados en ios .ca.gps que actualmen
te desempeñan y se enumeran los 
funcionarios cuya relación se expre
sa, cesando en los que anteriormente 
desempeñaban en propiedad y ejer
ciendo los actuarles no en comisión 
de servicio, sino con carácter inte- • 
riño; dejando, por tanto, de perci
bir otros haberes o remuneraciones 
que fio sean los correspondientes % 
Sus actuales destinos:

Don Laureano Albaladejo García, 
confirmado como Jefe de lá Sección 
de Epidemiología y Estadística de 
la Dirección general de Luchas Sa
nitarias, cesa conio Jefe Médico de 
Sanidad Interior.

Don Eduardo Pascual López, con
firmado corno agregado a la- Direc
ción general de Luchas Sanitarias,, 
cesa como Inspector de Sanidad de 
Transportes.

Don José Román Manzanete, a 
quien se confirma en el cargo de 
Director del Instituto Nacional de 
Sanidad, cesa como Jefe de Servi
cios del mismo Centro.

Don Juan Torres Gost, confirma
do como Director del Hospital Na
cional de Enfermedades Infecciosas, 
cesa en el cargo de Jefe Clínico del 
mismo Hospital.

Don Enrique Jaso Roldan,.a-quien 
se confirma de Director de la Es
cuela Nacional de Puericultura,,cesa 
como Ayudante de Sección de la 
propia Escuela.

Don Rafael Jordá Alonso, confir
mado como Director del Sanatorio 
Nacional Halio Marino de. la Mal
varrosa, cesa en el cargo de Médico 
de Quardia del Hospital Nacional 
de Enfermedades Infecciosas.

Don Leandro Fernández Aldave, 
que se confirma como Director del 
Hospital de Tracomatosos de Ma
drid, cesa' como Jefe Médico del 

. Servicio Central Antitracomatoso. 
Don Francisco Ruiz Morote, con

firmado como agregado a la Direc
ción general de Luchas Sanitarias, 
cesa como Director del Centro de 
Higiene de 'Valle-cas. :

Don Emilio Ib^nez Sáinz, a quien

se confirma de Director de Sanidaá 
Exterior de Cartagena, cesa como 
Inspector provincial de Sanidad de 
G erona.;

Don Venancio Aura Riera,■' que 
queda confirmado como Director del 
Sanatorio Antituberculoso Pía-Va
lí esa, cesa como Médico ( residente 
del Sanatorio Marítimo de la Mal
varrosa.

Don Manuel Mezquita López, a 
quien se* confirma como Inspector 
provincial de Sanidad de Granada en 
Baza, cesa como Director del Cen
tro Secundario de Higiene Rural de 
Vinaroz.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 28 de Diciembre, S93L 
P. D.,

J. PLAN ÉLLES
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

Vista la instancia de doña Te
resa Rodríguez Viñarás, profesora 
de Dibujo deh Instituto “ Luis V i
ves” , de Valencia, solicitando un 
mes de permiso por enferma, p ara ' 
lo que acompaña el certificado fa
cultativo, que acredita la enferme
dad que padece.

Este Ministerio ha acordado con
ceder a lac señora Rodríguez Viña
rás un mes de permiso por enferma 
con todo el sueldo, a contar desde 
el 16 de Diciembre ai 16 de Enero 
próximo. '

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Barcelona, 20 de Diciembre, 1937-
' P. D.,
W . ROCES

Señor...

Ilmo. Sr,: En virtud de lo dis
puesto en el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha acordado que 
el Profesor de Geografía e Historia 
del Instituto. de Noyá, don Alvaro 
de las Casas B lanco quede separado 
definitivemente del servicio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937* 
P. D .,

_ W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

I l mo. Sr.: En uso de las 'facul
tades, que--me-confiere'.el apartado c) 
del art. 3.° del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 193.6 (GACETAS de 23 
y 29),
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Vengo en acordar la jubilación 
forzosa del Jefe de Negociado de pri
stiera clase .del escalafón técnico-ad-- 
aninistrativo de este Departamento, 
don Francisco Araujo Aragonés, que 
presta ,sus servicios en la Sección A d
ministrativa de Primera Enseñanza 
de la provincia de Lérida.

Lo digo a Ve lo para m  conoci
miento y efectos.

Barcelona» 24 de Diciembre^ 1937, 
P.-#D.,

W. POCES"
Ilmo. Sr. Subsecretario de este MI- 
. mistérico

Ilmo. S r.; Atendiendo a necesida
des del servicio, *

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar,, con carácter interino». De
legado del mismo en Cataluña, a don 
Víctor Viladrich Vilá» con, el hale?; 
anual de 12.000 pesetas, que perci
birá del capítulo I» art. 1.®» grupo VI, 
tsoncepto X» Sección 20 del vigente 
Presupuesto.

La . digo & V. I. para bu conocí» 
miento y efectos.

Barcelona* 15. de Diciembre, 1937, 
R  D.,

.Jo PLANEELES
IteOo Sr. Subsecretario de SanidadL

Ilmo. Sr:  Vista la G ACETA del 
f l  d.v'Diciembre actual, en la que 
m ' i-userta una Qrdeñ ministerial ’ de 
este Departamento, de fecha 7 del 
mismo mes, y habiéndose observado 
mil error en su publicación.

Este Ministerio ha resuelto se .'pu
blique de nuevo con el fin de &ub~ 

el error observados 
"Vista la- propuesta que,. de-acuer

do con la Base 7.a de la Orden mi
nisterial de 2 de Agosto del 'pre
sente año» 'formula el Consejo Cen
tral de la Música»'
- Este Ministerio ha resuelto re

compensar las obras que a continua
ción se citan, en la cuantía que. se 
detallas

"Cuarteto**, de Fernando Rema
cha y Villar» con 2.009 pesetas.

“ Cuatro Canciones99,. de Gustavo 
Durán» con. 1.000 peseta».

"Poemas Pastorales**, de Vicenta 
(Garcés, con LODO pesetas.

Estas remuneraciones se librarás, 
con cargo a lo designado en el ca p í-. 
tul o tercero» artículo cuarto, grupo 

. «sexto,. concepto primero del vigente 
-.Presupuesto, por la Delegación de' 
Hacienda de Barcelona, a hom bro 
áel Habilitado de este Mmisterio, 
don Santiago González Escalona, el 
cual las' hará efectivas a los federe- 
&&doa

Lo- que- comunico a V. I., para su 
conocimiento^ y efectos.

Bárcelona» 7 dé Diciembre, 1937., 
P. D.¿

>■ W . ROCES
Señor Director general- de ReU&s 

ArtegJ50

limo. Sr.. De acuerdo con el De
creto de 6 de. Septiembre último» y 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Vengo en disponen 
Artículo X.° Se conceden becas d€ 

estudios, en’ la cuantía que se señala» 
y a tfnor de lo dispuesto en el Decre
to de 6 de Septiembre del presente 
año, a. los alumnos del Instituto Na
cional de Segunda • Enseñáhza <4e Re- 
quena» *que figuran en la siguiente 
rel&éíóns

Con 200 pesetas mensuales^
1. Felipe Sanz Fernández.
2. Francisco García Yagii®c 
3o Juan Trescastro Muñoz.

O

Con 300 pesetas mensuales:*/
4  Pilar Lozano Iglesias.

. Con 200 pesetas mensuales
* i .  Enrique San José Martínez 

6. Eduardo Urueña Almoldao

'Con. 300 pesetas mensuales ¿
‘ I . Andrés Ruiz Expósito. *
S. Carmen Belmente Rufeta»

• 9o Adela Ay ora Catalán.
10. Joaquín Alcaide López.

' Con 200 pesetas mensuales:"..
lío  Ernesto Iranzo «Roda.

. 12. Rodrigo Royo Masía.
13. Vicente Robledo Garcés*
14o Venancio Rubio Argudo.
15. Francisco Javier Pérez Ma&ta-
16. Andrés Pérez Masía.
17. Rafael Campos Romero.
18. Virgilio Gómez Muñoz.
19. Pilar Piqueras. Martínez..
20. Antonio Salinas Castañeda 
2L Felipe Hernández Ibáñez*
22. Remigio Pardo López.
23. José Nuévalos Ruiz.
24. Gregorio Rujz Tello.
25. Mario Cariñana. Ballesteros*' 

"26. Ovidio Linares Martínez.
27. Abilio Sáez Viana.
28. -María Gálvez Pardo.
29. Rafael García Gavidia*
30. Justo Ruiz Martínez.
31. Elias Cárcel Haya,. , ' 
SE. Rafael' Gómez Valle.
33. Pilar Martínez Sánchez
34. Rafael Benavent Belmente,
35. Jorge Pérez Giménez.
30. Antonio Clemente Molina-,
37. José'M aría Moya Ruiz.
38. Francisco Ponce Arenas.
39. José Fernández Montes.
40. Juan Reina Lozano. . v 
4L ..José Laguna Loines.

42o Amor Martínez Guerric&heitta
43. Marcelina Vicenta, Gómeü Car

dán.
44. Vicente Bargiués Yusta
45. Teresa Monzó Gareía.
46o Amparo -'Monteagudo SoMc
47. Pilar Salinas Espinosa.
48. Fernando de Bona y Gil <á& L£$i 
49c Amelia Royo García.
50o Ramón Torregrosa Á-Ibiñasia,
¿1. María del Carmen Parra M$f& 

tíneZc
52. José Domingo Cárcel.
53. Angel Gelado Saugar»

, 54. Vicenta Giménez Soriañifc
55. Ramón Gallego Sánchez
56. Enrique Gallego Sánchea.
57o Carlos Herranz Hernándm
58. Francisco ' Costa García»
59. Oscar Cebrián GiiidL 
60o 1 Julia Mínguez Verdejo*
61o Antonio García Almagr%

. 62o Armando Badí Man A
03o. Emilio Pérez Jara.
04. Amparo Jiménéz Montea
65. José Andrés Rodríguez*
66. Salvador Aznar Latorre»
67o Manuel Sánchez M o n te »
68. Antonio Alegre Ju lm  
09. Paz García Coyanes.
YO. Ricardo Oliete- López*
71o- Antonio González Sánchez 
72o Antonio Alonso Fernández

Art. 2.® E^tas becas ©erán. sa fe - 
fechas con arregío al capítulo I, -ar» 
tí culo 2.®» grupo II del -presupuesta 
vigente.

Art. 30® Los Comisar tos-directora»
de los Institutos Nacionales d® 
gunda Enseñanza .formularán j  
mitirán cada mes, por triplicado, Ha 
nómina correspondiente a los alum* 
nos de sus Centros» en las coaiáid®- -. 
nes que1 marcan las -disposiciones' 
gentes. * * ■
'■/Art. 4.® Las becas a que m  »  
ñere está Orden tienen efectos 
ncmícos desde el día 1.® del mos. tas
que los beneñeiados hayan empegad# 
a asistir a las* clases. . ‘ * -

Lo' digo a V. I. para m  mmmfa 
miento y demás efectos.

Barcelona» 22 da Diciembre» I t fL  
P. D.» .

W. R O C E !
Ilmo. Sr. Subsecretario de mtm IfuV 
. nisterio. ,

Ilmo. Sr.:  De acuerdo con el Be
ereto de 6 de Septiembre último» y 
& propuesta da la Junta Central á& 
Becas»,

Vengo en disponer:
Artículo 1.® Se conceden becast €© 

estudios, en la cuantía que m  señáis 
y a tenor de lo dispuesto-en el De
creto de 6 de Septiembre del presen
te año, a los alumnos del Institnt# 
Nacional de ; Segunda Enseñanza á# 

% eo de -Urge!, que figuran m  la si- 
> guíente relación:
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Con 200' pesetas mensuales:
1. Antonio Sánchez Servat.
2. M anuela Sánchez Servat.
3. Ana Mir Blanch.
4. Ramón Lenza Novo..
5. Ju lián  Dalmau Mog|ó.
6. Pedro Galindo Fructuoso.
7. Víctor Galindo Fructuoso.
8. Ju an  Fernández Rabillat.
9. Esteban G uitort A ltam ir.

10. Francisco Irla  Cot.
11. Francisco) García O’rozco.
12. Narciso T orra Cerdaña.
13. Manuel Nieto Ambrós.
14. M aría Teresa Castillejos ''Gon

zález. - / ' .
15. Vicente Rodríguez Bernal.
16. Carlos .Arenal Boyace.
17. Siró Gil Machuca.
18. A ntonina Vaz Romero Lucas.
19. Raimundo Antonio Ariet.
20. José Secases M artí.
21. N ati B ragulat Rosell.
22. José S erra  Ribera.
23. Domingo Marino G raelL
24. Adela Cerqueda Clausó.
25. Carmen Coll Pons.
26. Ramón Giménez Vidal.
2.7. Timoteo V era Palomares.
28. Manuel Saavedra Cote.
29. N atividad Casimiro Amado.
30. Ju an ita  Carrero Iglesias.
31. Antonio Cáceres Iglesias.
32. Joaquín Ballester Eróles.
33. Clemente Busteros . García!
34. Carmen López Giménez.
35. Antonio A renas Carbonel!.
36. M aría Oliver Gabi.
37. Jorge Bullich Buílich.
38., P ila r Oliver Gabi.
39. An.ita Pam pliega C anturri.
40. Eladio Pam pliega C anturri.
41. Rosario V illarrubla Vidal.
42. Concepción López Valls.
43. Antonio Vila Remolina.
44. A urora Sanz Carrasco.
45. Rosalía V illarrub la  C ali..
46. Ju a n ita  N avas Porras. .<
47. José T ravería  Parrgimón.
48. M aría Vidal Peña.
49. Luis Molíns Puig.
50. ' José M artín  Más. -
51. Isabel Gil N avarro.
52. Ricardo Torres Roig.
53. José Pons- Crespi.
54. Ricardo López Roncero.4 ,

A r t / 2.° E stas-becas, serán sa tis
fechas con arreglo al capítulo I, a r 
tículo , 2.°; grupo II del presupuesto 
vigente.

A rt. 3.° E l Com isario-director de 
este Centro docente form ulará y re 
m itirá cada mes, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los alum
nos de dicho Centro, en las condicio-* 
nes que m arcan las disposiciones^ vi
gentes.

A rt. 4.° Las becas a que se - re 
fiere esta Orden tienen efectos eco
nómicos desde el Mía 1." del mes en 
que los beneficiados hayan empezado 
a as is tir  a las clases. ‘

t .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Diciembre, 1937.
P.'.D-,W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo ctm el De
creto de 6 de Septiembre último, y  
a propuesta de la Junt^i Central de 
Becas,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se conceden becas de 

estudios, en la. cuantía que se señala 
y a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 6 de Septiembre del pre
sente año,, a los alumnos del Ins
tituto Nacional de Segunda Enseñan
za de Igualada, que figuran en la si
guiente relación:

Con 200 pesetas mensuales:
1. Juan Just Riba.
2. Rosa Font Aragón.
3. José Molíns.Mir. * •
4. Juan Solá Miras.
5. Montserrat Xuelá Llobet.
6. Manuel Vidal Matosas.
7. Fernando Xuclá Llobet. •
8.< José María Solá Soler.
9. Gabriel Mussóns Cástéll».

10. María Carreras Rubia.
11. Ana María Martín Prieto.
12. José Muía Clemente.
13. Amadeo Amenos'Busquet.
14. Jorge Ferrer Ubach.
.15. Dolores Pujabet Rubio.
16. Angel Villar Tejón.
17.' ' Nuria Coca Éstalelia. *
18. Alfredo López Gibert,
19. José Pons Mayoral.
20. V icente‘Ruiz García.,
21. Josefa Enrich Fabregat.
22. Vicente Rovira Vidal.
23. Femando Fontanellas Miró.
24. Antonio Forn*Riera.
25: Julita Companys Company».
26.' José Balcélls Junyent.
27. Antonio, Martínez Clemente.
28. Juan Bonet Bosch.
29. . Camisjro Ribó Riba.
30. Luifea Barrera Ferrer.
81. Javier Miquel Padró.
32. José Farreras Borrull
33. Francisco Suclá Llobet.

Art. 2.° • Estas becas serán satis
fechas con arreglo al capítulo I, ar
tículo 2.°, girüpo II del presupuesto - 
vigente.

Art. 3.° El Comisario-director de 
s este Centro docente formulará y re

mitirá cada mes, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los alum- 

"nos de dicho Centro, en Jas condicio
nes; que marcan las disposiciones vi
gentes.

Art. 4.° Las ¡becas a que se re
fiere esta Orden tienen efectos eco
nómicos desde el día 1.° del mes en 
que los beneficiados hayan empezado 
a asistir a las clases,

Lo digo a V. I. para su conocí* 
mientes y demás efectos.

Barcelona, 20 de Diciembre, 1937, 
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el De*
creto de 6 de Septiembre último, y 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Vengio en disponer:
Artículo 1.° Se conceden becas da 

estudios,' en la cuantía que se señala 
y a tenor de lo dispuesto en el Da* 
creto de 6 de Septiembre del pre* 
sente año, a los alumnos del In«* 
tituto Nacional de Segunda Enseñan* 
za de Villanueva y Peltrú, que fig- 
ran en la siguiente relación:

Con 200' pesetas mensuales:
1. Manuel Prades . Terr adelles.
2. Juan A. Ventosa Aguilar.
3. 'José Serra Estruch.
4. José Guillén Ros.
5. Pedro Morilla Godea.
6. Armando Candela Rovirai

7. Diego Fabrián Alarcón.
8. Carlos Vilarnau Salvany.
9. Juan Giménez García.

10. Isabel Bertrán Carbonell.
11. Miguel Sanz Sanz.
12. Rafaela Escobar Pardell,
13. Primitivo Laguna Galván.
14. Roberto Fernández Clos.
15. Alberto Piijol Pujol.
16. Alberto Retamero Villaseñor.
17. Magdalena Solé Riba.
18. Juan Arnaldos Valero.
19. Emilio Azorín Martínez.
20. María Montaner Cabelles.
21. Jaime' Marcusot Gutiérrez.
22. Felipe García Martínez.
23. José Balarín Giménez.
24. Pedro Ibáñez Maestro*
25. José Carreras Rión.
26. Juan Colomé 111.
27. Natividad Puertas Puerta».
28. Tomás Arellano Pablo. (
29. Juan Chércoles Bonet.
Í0. Pedro Cayuela Gómez.
31. ¿aime Ferrer Esteve.
32. José Ruiz Madrid.
33. Gustavo Bernardo Martí.
34. Juan Montaner Ravefitós.
35. Jacinto Foix, Espín.
36. Ramón Reyes Palé.
37. Jorge García Sdcias.
38. Santiago Recaséns Llambrich.
39. Rosario Miret Cabanyes.
40. Monserrat Orriols Carbonell.
41. José Centeno Doblado.
42. Rafael Borja Termes. ¡
43. José María Olivellas Ferret*
44. Antonio Huerta Vicente.
45. Alberto Mallófré Milá.
46. Pedro Gutiérrez Lloredá.
47. Juan Parella Vergés.
48. Jaime P’apiol Giménez.
49. Matilde Solé Ferrer.
50. José Ruiz Cruz.
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Art. 2.° Estas becas serán satis
fechas con arreglo al capítulo I , (ar
tículo 2.°, grupo II del pfesupue&to 
vigente.

Art. 3.° Los Comisarios-directores 
de este Centro docente formularán y 
remitirán cada mes, por triplicado, 
la nómina correspondiente a los 
alumnos de sus Centros, en las¡( con
diciones que marcan las disposiciones 
vigentes.

Art. 4.° Las becas a que se re
fiere esta Orden tendrán efecto» eco
nómicos desde el día 1.° del mes en 
que los alumnos beneficiados hayan 
•mpezado a asistir a las clases.

Lo que traslado' a V. I. para su. 
•onocimiento. y demás efectos.' 

Barcelona, 22 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES

limo. $r. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y a 
propuesta de la junta Central de 
Becas,

Vengo en cjisponer:
Art. l.° . Se conceden becas de es

tudios, en la cuantía que se señala, y 
a tenor de lo dispuesto en el D e cre 
to de 6‘ de Septiembre del presente 
año, a los alumnos del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza de 
Lorca, que figuran en la siguiente ré- 
lación:

Con 200 pesetas mensuales:
1. César Latorres Mesa.
2. Juan Heredia Arroyo.
3*. Pedro Díaz García.
4. Melchora Jiménez Muñoz.
5. José García de las Bayonas 

Cayuela.
6. Consuelo Agius Navarro.

, 7. Pedro Olivares Alcázar.
8: Lázaro Fernández Pérez.
9. Pedro Quiñonero García.

10. María Martínez Jiménez..
11. Clemente Gallego García.
12. María Teresa López-Rosa Or

tigosa. *
13.* Josefina García Belber.
14. José Gayón Sánchez.
15. Antoifio Cortijo González.

Con 300 pesetas mensuales: ^
16. Juan Cárceles Pérez.

Con 200 pesetas mensuales:
17. María Concepción García Gon

zález.
18. Alfonso Jodat Cánovas.
19. Juan Pérez Mateos.
20. Alfonso* Ortega Laborda. •
21. Lucía Segura de Lucas.
22. Enrique Costas Cánovas.

Con 300 pesetas mensuales:
23. -Rafael Izar Sánchez,

Con 200 pesetas mensuales:
24. Angel Pérez Prieto.
25. Concepción Benavente Reverte
26. Manuel Pérez-Chiriños Calvo.
27. María Rey Morales.
28. .Vicente Nieves Prieto.
29. Ramón Raez Berna!.
'30. ' Diego . Moreno' Alcázar.

Con 300 pesetas* mensuales:
31. José Bayones de Gea.

Con 200 pesetas mensuales:
32. Marcos Fernández Navarro.
33. Eugenio Pera Rebollo.
34. María Jesús Martín Herrero, 

.35, Antonio Lirón Llamas.
36. José López Fraga* ‘
37. María Dolores Bolarín Marín.

Con 300 pesetas mensuales:
38. Gregorio Martínez Leal.

Con 200 pesetas mensuales:
39. Pedro Ávellán Padilla.
40. Felipe G«pldán Martínez.
41. "Juana Martínez Jiménez.
42. José Molina Vela.
43. , Juan Fernández Méndez.
44. Carmen López González.

Art. 2.° Estas becas serán satis
fechas con arreglo ai capítulo I, ar
tículo 2.°, grupo II, del Presupuesto 
vigente.  ̂ : *

Art. 3,° El Comisario-Director de 
ese Centro docente formulará y re
mitirá cada mes, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los alum
nos del mismo en las condiciones 
que marcan las‘ disposiciones vigen
tes.

Art. 4.° Las becas a «que se refie
re esta. Orden tienen efectos económi
cos desde el día 1.° del mes en que 
los beneficiados hayan empezado. a 
asistir a las clase?.

Lo digo a V. I. para ,su conoci
miento y demás efectos.. *.Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.

P. D.
W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. >

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas, *

Vengo en disponer:
Artículo L° Se conceden Becas 

de estudios en la cuantía que se se
ñala y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de Septiembre del pre
sente año a los alumnos del Institu
to Nacional de Segunda Enseñanza 
de Játiva, que figuran en la siguiente 
relación:

Con 200 pesetas mensuales:
1. Dolores García Jaurrieta.
2. . Ana María García Jaurrieta.’
3. Montserrat González Santos.

" 4. Salustiano Masó Simón.
5. Manuel Pérez, Cuenca.
6. Julio Querol Martí.
7. -Francisco Aranda Pérez,
8. María Ventura Terol.
9. Vicente García García.

10. Juan Francés Gandía.

Con 300 pesetas ̂ -mensuales:
11. Rafael Peiró Fayos.
12. Antonio Miñana Doménech.

C or 200 pesetái mensuales:

13. Bautista Huerta Vida!.

Con 300 pesetas* mensuales:
14. . José Sancho .Sancliq.

Con 200 pesetas mensuale^:
15. Enrique Gómez Arnau.

Con 300 pesetas mensuales:
16. José Lluch Colomer.

Con 200 pesetas mensuales:
17. Emilio Martí Ubeda.
18. Teresa Aparicio Carreres.
19. Abel *Belda Mico.
20. José Barrachina Guaita.
21. Rafael Medina Gomar. .
22. Rafael Martínez Estrela.
23. Cecilia Boscá Ferrer. \
24. José Bonet Tudéla.
25. María Este ve Penadés.

Con 300 pesetas mensuales:
26. Rafael Ibáñez Calatayud.

Con 200 pesefas mensuales:
27. Germán Perales Guamer.

• 28. Carmen Esparza Oltra.
29. Libertad Ribelles Faus.
30. Francisco Sanahuja Andrés.
31. Germinal Teixidor Sanahu já.
32. Carmen Vilaplana Perales.
33. Rafael Gonzálbez Martínez.
34. Amparo Ferrer Moreno.
35. Daniel Martínez Ferrer.
36. José Perales Dauder.
37. EzequieJ Company Ferrando.
38. Vicente Martí Martí.
39. Alfredo Roca Pelegero.
40. Antonio Gandía Alborch.
41. Rafael Borrás Pastor.
42. . Teodoro Bonete Solves.
43. Raquel Jimeno Gil.
44. Concepción Fayos Reig.

 ̂ 45. Vicente Vidal Tolosa.,
46 Rafael Martínez Sanjuán.
47. José Pina Tormo.
48. Enriqueta Mateu Sanmartín. 
49., Miguel Navarro Pérez.
50. Vicente Richart Penadés.
51. Fernando Giménez Sellés.
52. Angel Pérez Garcíaf

*

Con 300 pesetas mensuales:
53. • Dolores Hernández Córdoba.
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Con 200 pesetas mensuales:
54. José Tormo Porta.
55. Enrique Agustí Deusa.
56. Ricardo Espí Sanchís.
57/ José Perdillos Crespo.

. 58. Salvador Ubeda Prats.
59. Teresa Ubeda Prat$.
60. Domingo Canet Clot.
61. Natividad Sampedro Pérez.
62. Francisco Martínez Pérez.
63. Josefa Esíeve Gandía.

. 64. Mercedes Diego Campos.
65. José Prats Plá.
66. Vicente Ortega Alvares:.
67. José Tudó ^anchis.
68. Eduardo Ramón Beleguer.

‘ 69. Josefa García García.
70. José García Moral.
71. José Esplugues Pastor.
72. Juan Torró Berenguer.
73. Juan Gasó Sánchez. *
74. Francisco Durá Payá.
75. Carmen Perales Martínez.
76. Juan Bellver López.
77. Manuel Vila Ribero.
80. José García Fenollera.
78. José Perales Colomer,
79. Francisco Tortosa' Belda.
81. Isabel Giner Selma.
82. Bruno Vidal Sanchís.
83. Dolores Bosch Miñano.
84. José Boluda Clemente.
85. Cristóbal Palop Arnau.
86. Antonio Palop Arnau.
87. Concepción Martínez Ferri.
88.- José Escrich García.
89. Enrique Martí Llorca.
90. José María Belda Albero .
91. Emilio "González Ribelles.
92. Valeriano Bellver Costa.
93. Sixto Martínez González.
94. Carlos Soler Plá'

* 95. Antonio Chorques Gúillén
96. Mario Senabre González.
97. Teresa Rodríguez González.
98. Juan Giménez Vila.
99. - Lucrecia Ortiz Climent.

100. José Ortega Perales.
101. María Dolores Sanchís Duet.
102. Víctor Tormo Martínez.
103. Enrique Illueca Aliques.
104. Ignacio Calabuig Rubio. 
lf)5. Manuel Piqueras Nadeu.
106. José María Fonfría del Real.
107. Esteban Serral Esteban.
108. Andrés Carrull Cuenca.
109. Enrique Sorro Segarra.
110. Manuel González García.
111. Juan Bautista Bolinches Baldó
112. Elvira Navarro. Fuster. '
113. José Diego Martínez.
114. Leopoldo Catalá Pérez.
115. Encarnación Salom Salvador.
116. Remedios López Ferrándiz.
117. Josefa Róig Duato.
118. Vicenta Blau Fletes!
119. Vicente Blau Fletes. .**
120. Pilar Peris Company.
121/ Eladio Ortiz Albiñana.

* 122. María Riera González.
123. Mario R. Verdú Benavent.
124. Consuelo Sanchís Benavent.

125. Domingo Iborra Carboneres.
126. Isabel Torres Devesa.
127. Consuelo Crimaltos Ribera.
128. Emilio Soriano Perepérez.
129. José Martínez Bolinches.
130. Luis Verdu Verdú.
131. , José Roig Barrequet.
132. Vicente García Granero.
133. Amelia Alfonso Olivares.

Árt. 2.° Estas Becas serán satisfe
chas con arreglo al capítulo 1, ar
tículo 2.Vgrupo II, del vigente Pre
supuesto;

Art. 3.° Los Comisarios-Directo
res de este Centro docente, formula
rán y remitirán, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los alum
nos de sus Centros, en las condicio
nes que marcan las disposiciones 
vigentes.

Art. 4.°. Las Becas a que se refie
re esta Orden tendrán efectos econó
micos desde el día primero del mes 
en que los ̂ beneficiados hayan em
pezado a asistir a las clases. 1 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Diciembre, 1937.
P. D„

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

, • -T " "  . 7 ’ ' 1

limo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Vengo én disponef:
- Artículo 1.° Se conceden Becas 

de estudios en la cuantía que se se
ñala y a tenor de lo dispuesto en el, 
Decreto de 6 de Septiembre del pre
sente año a los alumnos del Institu
to Nacional de Segunda Enseñanza 
de Valdepeñas, que figuran en la si
guiente relación:,

. Con 200 pesetas mensuales:
1. Tomás Parra Calabria.

9 2. José Matías Mateo.
3. Angela Muela Morcillo.
4. Lorenzo del Camino Moreno.
5. Clemente Campds Romero.
6. José Toledo Cásanova.
7. Antonio Espín Flores.

.8. Benito Martínez Sánchez.
9. Miguel Tapiador Mejías.

10. Mánuel Castro González.
11. Juan Garrido Ramírez.
12. Manuel Ríos León.
T3. Juan Ramón López-Tello MejísL #
14. Antonio Fernández Donado.
15. José Cejudo González.
16> Aníbal López-Tello Lasalíp
17. Inocencio Galán Alamo.
18. Melchor Mascuñano Mascuñano
19. > José Sánchez Moraleda.

Con 300 pesetas mensuales:
20. Enrique Sánchez Rodríguez. *

Con 200 pesetas mensuales:
21., Francisco Perea Morales.
22. Elvira Gorro Obegún.
23. Francisco Mensegar Goviella.
24. Ramiro López-Tello. Baldeloniar 
.25. Andrés Agüera Vallejo.
26. Pedro del Campo Segura.

Art. 2.° Estas Becas serán satisfe
chas con arreglo al capítulo I, ar
tículo 2.°, grupo II, del vigente Pre
supuesto.

Art. 3.° Los Comisarios-Directo
res de este Centro docente, formula
rán y remitirán, por triplicado, la 
nómina correspondiente* a los alum
nos de sus Centros, en das condicio
nes que marcan las disposiciones 
vigentes.

Art. 4.° Las Becas a que se refie- 
micos desde el día primero del mes 
;en que los beneficiados hayan em
pezado a asistir a las clases.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Diciembre, 1937.
P. D„

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Iímo. Sr.: Dé cuérdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y a 
propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Vengo en disponer:,
Artículo 1.° Se conceden Becas de 

^estudios, en la cuantía que se señala, 
y a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 5 de Septiembre del presente 
año, a los alumnos, del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza de Ta
rragona, qué ñguran en la siguiente 
relación: * *

Con 200 pesetas mensuales:
1.— Valentín González Ruiz r

"2.-—Eugenio Cuaresmo Alonso
3.— Emilia Salazar Bové
4.— Félix Díaz Lázaro
5.— Manuel Pérez Vila
6.—José Ventura Escoda
7.~José Mv* Vidal - Estivill
8.— Fernando Elgarrieta 'Díaz.
9.-i¿Josefa Virgili Ferrando

10.— Antonio Recaséns Sales.
11.;—José Riba Irasta ,
12— Solange Sa2ig(enís Salvado
13.— Manuel Pelejero Peñaranda
14.— Lorenzo Miró Piqué '
15.—José M.a .Abelló Doménech ' .
16.—José Guardia Callejón
17.— Armando Merino Cervelló 

> 18.—Antonio Perelló Porrero
19.—^Carlos Pepió Sanípietro
20. Francisco Crespo Soló
21.— Juan Hernández Masvidal 
22.i-T-María Bustia P'rous
23.—Rosalía Vallverdú Gibert
24.-—Antonia García Cañellas
25/ —Joaquín Salvador Salvador.
26.—Josefa* Sánchez Yago
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27.—J o sé  Andrés Beltrán
28.—-José Almiñana Mari
29.— Pedro Vidal Estivill
30.— Pablo Llórente Cenera
31.—José Miguel Montaña Jernet
32.— Juan* Potau Compte

Con 300 pesetas mensuales:
33.—José M.a Benacb Rosell

Con 200 pesetas mensuales:
,84.—Rafael Ubeda García 

* 35.—<María Blaya Márzá
36.—(Rizal Grimau Castella

Con 3*00 pesetas mensuales:
87.— Antonio Solé Vaqué
88.— José Anglés Masip

Con 200 pesetas mensuales:
39.— Antonio Gallego Moquera
40.— José Alvarez García
41.—Juan Olvit Farrés
42.—*Pedro Godall Gandía
43.— José Salvá Balcells

A rt. 2.° Estasi Becas serán satis- 
fechas con arreglo al capítulo I, ar
tículo 2.°/ grupo II del Presupuesto 
vigente.

Art. 3.° El Comisario-Director de 
este Centro docente formulará *y re
mitirá cada mes, por triplicado, la nó
mina correspondiente a los alúmnos 
de su Centro en las condiciones que 
marcan las disposiciones vigentes.

Art. 4.° Las Becas a que se re
fiere esta Orden tienen efectos econó
micos desde el día primero del mes 
en que los beneficiados hayan empe
zado a asistir a las clases.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Diciembre de 1937.
P. D.,

W. ROCES 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. S r.: De cuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y a 
propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Vengo en disponer:
Articulo 1,° Se conceden Becas de 

estudios, ̂ en la cuantía'que sé señala* 
y a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 6 de Septiembre del presente 
año, a los alumnos de^ Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza “ Bal- 
mes” , de Barcelona, que figuran en 
la siguiente relación:

Con 200 pesetas mensuales:
1.— Rafael Armenteros Mercadal $

2.— Nicolás Chamizo Cadena

Can 300 pesetas mensuales:
3.— Narciso Carré Masfarré

Con 200 pesetas mensuales: .
4.—Antonio Iniesta Solé
6.—Sebastián Blanch Galyarriatu
7.—(Carmelo Quintana Ortega
5.—Josefina Serra Vilella

8.—Carmen Cañardo Arruevo
9.— Antonio Sánchez Fernández

10.— Pabló Ortiz Resano
11.— Isabel Carqués Cases
12.— José M.a Sarasa Brusau 
13..—Antonio Bielsa Faure
14.— Joaquín Serrat Rallo ,
15.—Rigoberto Campos Riquelme
16.— Jacinto Pascual Aliaga
17.—Mercedes Triviño Serrano
18.— José González Romero
19.— Pilar Font Montpart
20.— Enrique Guerra. Guzmán
21.— Domingo Guitart Freixa
22.—Miguel Tineo Roa
23.— Juan Álvarez Bermejo
24.— Amelia Pellicer Gil ’
25.—-Consuelo Sora Iñigfuez
26.— Luis Pou Palau
27.— Ricardo Mercado Llórente
28.— Federico Grases Herrera
29.— José. Juan Amat Gaspar
30.— Juan Ibáñez Lersundi
31.— María Antonia Siguan Soler
32.—José M.a Sanz Cutillas
33.—Armando Viadiu Rodenas
34.— Miguel Corral Miranda
35.— Rosa Salsas Valls
36.— Herminia Borrás Mora
37.— Oracio Sánchez Martínez

Art. 2.° Estas Becas serán satis
fechas con arreglo al capítulo I, ar
tículo 2.°, grupo II del Presupuesto 
vigente.

Art. 3.° El Comisario-Director de 
este Centro docente formulará y re
mitirá cada mes, por triplicado, la nó
mina' correspondiente a los¡ alumnos 
de su Centro en las condiciones que 
marcan las disposiciones vigentes.

Art. 4.° Las Becas a que se re
fiere esta Orden tienen efectos econó
micos desde el día primero del mes 
en que los beneficiados hayan empe
zado a asistir a las clases

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Diciembre de 1937.
P. D .,;

W. ROCES 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. S r.: De cuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y a 
propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Vengo. en disponer:
Articulo 1.° Se conceden Becas de 

estudios, en la cuantía que se señala,, 
y a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 6 de Septiembre del presente 
año, a los alumnos del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza^ de Ta- 
rrasa, que figuran en la siguiente 
relación: * *

Con 200 pesetas mensuales**
1.—Ramona Lluís Viñas

2.— María Rossinyol Font.'5
3.— Montserrat Sanahuja Soler
4.— Bonifacio Tavida Golás
5.— Francisco Abad Solá
6.— José Armadas Esparrach

Con 300 pesetas mensuales:
7.-—Isabel Marín Ballester

Con 200 pesetas mensuales:
. 8.—Carmen Carrera Barrieras
9.—(Montserrat Cañameras Roig 

10'.— Antonio Codol Trullás
11.— Gumersindo Florensa Camí 
1%.— Francisco Gorína Sabaté
13.—Claudio Bonsoms Ollés
14.— Antonio García Fornieles
15.— Ántonio Martínez Molina
16.-—Ramón Cortada Serra
17.— Fernando Aceituno González
18.— Josefa Lázaro Ballester
19.— Rosario Borrell Serra
20.— Miguel Farré Lladó
21.— Ramón Brumos Aiberó

Con 300 pesetas mensuales:
22.— Rosa Mussons Perelló,

1

, Con 200 pesetas mensuales:
23.— Liberto Blasi Gunfaus
24.— Liberto Puigientell Frunés
25.—(Manuel García Quintas
26.— Montserrat Albert Pujado

Con 300 pesetas mensuales:.
27.— P’edro Quinto Morros 

.Con 200 pesetas mensuales:
28.— María Rosa Iglesias Ribas
29.— Saturnina García Blanco
30.— Braulio Pino Padilla
31.— Isabel Solá Mulé 
82.— María Viñas Olivet
33.— Irene Morera García
34.— Esteban Comas • Font
35.-—Antonio Abad Duarte
36.— José Maciá Claramunt 
37!— Emilia Torrijos Puig
38.— Raimunda Villaró Villas
39.—Rosa Vila Mensa
40.-—Miguel Serra Rocasalva
41.— José Luis Ríus Manaut
42.— Pilar Soldevila Carrasquer
43.— Javier Turéganó Vila
44.— Carlos Muñoz Espinalt

Art. 2.° Estas Becas serán satis
fechas con arreglo al capítulo I, ar
tículo 2.°, grupo II del Presupuesto * 
vigente. .

Art. 3.° Él Comisario-Director de 
este Centro docente formulará y re
mitirá cada mes, por triplicado, la nó
mina correspondiente a los alumnos 
del mismo en las condiciones que 
marcan las disposiciones vigentes.

Art. 4.° Las Becas a que se re
fiere esta Orden tienen efectos econó
micos desde el día primero del mes 
en que los beneficiados hayan empe
zado a asistir a las clases

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos¡.

Barcelona, 22 de Diciembre de 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr.. Subsecretario de este Mi

nisterio.
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limo. S r . : De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Veng’o en disponer:
Artículo 1.° Se conceden/becas d-e 

estudios, en la cuantía que se señala 
y a tenor de la dispuesto en el De
creto de 6 de Septiembre del pre
sente año, a los alumnos del Institu
to Nacional de Segunda Enseñanza 
de Manzanares, que figuran en la si
guiente relación:

1. Angel Bernal Alcarazo.
2. Sebastián Ruiz Vázquez.
3. A lfonso Angel Moreno Vera.
4. Miguel Ramírez del Moral.
6. Diego Morena García.
6. Blas Enríquez Villacañas.
7. M icaela Sánchez Moreno.
8. Luis Albandea dé Cózarr
9. ( José M aría Clemente M artín B.

10. Luis Rodríguez M orcillo P. •
11. Benita Nuñez Gallego.
12. José López Caba. ■ , ' •
13. Domingo Castaño A rroyo. .
14. Agustín Eoimero Ruiz.
15. Luis González y  García Sacris

tán. *
16. Pedrq Camarefia López. •
17. Julián Alcolea García.
18. Progreso Pin?s Perrándiz.
19. José Muñoz de León.
20. Antonio, Rubia y Rubia.
21. Antonia Ruiz Fernández.
22. Ramón López P'eláez L. Vi- 

llalta.
23. Manuel Meneses Ripoll.
24. Antonio F e r n á n  d e  z Pacheco 

Nieto.
25. Pedro Serrano de da Cruz.
26. José N aranjo Cañadas.
27. Juana Gallego Manzanares.
28. Jenaro B ellote ' Lcf)ez de las 

Mozas.
29. * Antonia Cantero Márquez.

Art. 2.° Estas becas serán satis
fechas con arreglo al capítulo I, ar
tículo 2 .°, grupo II del presupuesto 
vigente.

Art. 3.° El Com isario-director de 
este Centro docente form ulará y . re
mitirá cada mes, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los alum
nos de dicho Centro, en las condi
ciones que marcan las disposiciones 
vigentes.

Art. 4.° Las beca» a que se re
fiere esta Orden tienen efectois eco
nómicos desde el día 1.° del mes en 
que los beneficiados hayan empezado 
a asistir a las clases.

, Lo digo a V. L para su conoci
miento y  demás efectos. .

Barcelona, 21 de Diciembre 1937.
P. D.,

W . ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio. •

Ilmo. S r .: De acuerdo con el D e
creto de 6 de Septiembre últim o y

a propuesta de la Junta Central de 
Becás, :•

Vengo en disponer: 1
Artículo 1.° Se conceden becas de 

estudios, en la cuantía que se seña
la, y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de Septiembre del pre
sente año,1 a los alumnos del Institu
to Nacional de Segunda Enseñanza 
“ Blasco Ibáñez” de Valencia, que 
figuran en la siguiente relación:

Con 200 pesetas mensuales:
1.— Angel Figueroa Gómez

'Con 300 pesetas mensuales:
2.—Salvador Mercadee Ventosa

Con 200 pesetas mensuales:
3.— José Estruch Martín
4.— Angel Aguiriano* Martínez
5.— Fernando , Morcillo de Vera
6.—«Sóqrates de Pablo Castaño
7.—-Manuel Monasterio Gómez
8.— Manuel Martínez Murcia
9.-—Alberto Guerra Moratinos

10.— Antonio Redecilla López Sa-
baldo

1!.— Gabriel Gómez Pintado 
12/— Manuel Navarro Simón
13.— Carlos Portillo Esteban
14.— María Pechuan Alabau
15.— Amalia Mundet Guerendiain
16.— Victoria Chapí Panos ’
17.— Salvador Doménech Amdróe
18.— Pascual .Barrachina Gaita
19.— José Climent Prats
20.— -Amparo Guerrero Martín
21.— Carmen Segura Melle
22.— Juan Gornals Ruiz «
2,3.—-Juan Valero Polinches
24.— Vicente Carrasco Guillen
25.— Pilar Medranp Llurva
26.— Apolo Miró Cantador
27.— Manía Roselló Peris
28.— María de los Milagros López 

Gimeno' ■ . '

29.-"^María ¡Dolores Gaona Catalá
30.— Bartolomé Gaona Cátalá.
31.— José Máñez Ausias
32.— Ricardo García Guereta Brujo 
33;— Héctor Gracia Cras $
34.— Angeles Martínez Arenas.
35.— Amalia Izaguirre San Pablo
36.— Juan Fos Ferter
37.— Francisco Ferrer Carbonell
38.— Emilia Gaseó Rodríguez 
39—  Guadalupe Grau Gómez

Con 300 pesetas mensuales:
40.— María del Perpetuo Socorro 

Mórente Godoy
41.— Vicente Martínez Sanchís
42.— Adrián Beltrán López
43.— Mercedes Bell vis Churriá
44.— José Salinero González Garrote
45.-— Emilio Roselló Pérez
46.— Herminio Viranzo Gil
47.— Remedios Picó Pinilia
48.— Wifredo Corrons Linares
49.— Manuel Córrons Linares

Con 200 pesetas mensuales:
50.— María Esteve Bonafé
51.— Ernesto Eelloch Martí

52.— José Cortés Cerberón
53.— Manuel Cortés Cerberón 
54_A31oria Llorca Miralles
55.— Nievelina Torres González
56.— Vicente Esteve Llacer
57.— Hortensia Reina Calvo
58.— Josefina Elena Vellbert 
59 _~josé Meseguer Muñoz
60.— Baldomcro ' Boix Fletes
61.—-María Fletes Llobregat
62.— Consuelo Cabrelies Albiñana
63.— Amparo Aguilar L i ñaña
64.— Rafael Alcalá Marqués
65.'—José Ríos Broch
66.— Juan Furió Muñoz
67.— Pascual Martínez Castillo
68.— Manuel Sapiña Guerra
69.— Ramón Arenas Martínez
70.— Enrique Ranz Artazcoz
71.— ¡Santiago Chibato Pérez
72.— Manuel Monterve Martínez
73.— Manuel Viña Cabañas
74.— Orfelina Viña Cabañas
75.— María Angeles García Iglesias
76.— Julia Alfonsa García Iglesias
77.— José Luis Roca Monzo
78.—Carmen Alvaro Mares
79.— María Teresa Tejada Clemente
80.— Gaspar Requiero Aguilar
81.— Concepción García Lledó
82.— Consuelo Granel Bisbai
83.— Jesús Capella Morales
84.— Vicente Chordá Ruiz
85.— Juan Chordá Ruiz
86.— Alfredo García Gordillo
87.— Jos’é Antonio García Gordillo
88.— Amparo Belenguer Llaneras
89.— Vicente Godoy Lacuna
90.— Celestino Genovés Baixauly
91.— Roberto Pérez Herrera
92.— Amparo Vieent Guerri

Art. 2.° Estas Becas serán satis
fechas con cargo al capítulo I, ar
tículo 2.°, grupo II del, Presupuesto 
vigente.

Art. 3.° El Comisaria-Director 
de ese Centro docente formulará y 
remitirá cada mes, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los alum
nos del mismo, en las condiciones 
que marcan las disposiciones vigen
te?.

Art. 4.° Las Becas a que se re
fiere esta Orden tienen efectos eco
nómicos desde el día 1.° del mes'en 
que los beneficiados hayan empeza
do a asistir a las clases.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona*' 22, de Diciembre, 1937.
P. D.,

W . RO-CES
Jlmo. Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Véngo en disponer:
Artículo 1.° Se conceden % Becas 

de estudios en la cuantía que se se-
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ñala y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de' 6 de Septiembre del pre
sente año, a los alumnos del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan
za, de Baza, procedente de Guádix, 
que figuran en la siguiente relación:

Gon 200 pesetas mensuales:
1. Alia Nieto Hernández.
2. Eduardo Nieto Hernández.
3. José Valdivia Pérez.
4.' Amalia Codina Zúñiga.
5. Benito Lozano Resina, 
ó. José Pérez Hidalgo.
7. Antonio Guijarro Travesi.
8. José Guijarro Travesi.
9. Francisco Cano Calle.

10.. José Giménez P°orcel.
11. Juan Muía López.
12. José Dumont Pérez.
13. María Encarnación Cabrerizo 

Martínez.
. 14. Antonia Cruz Larrosa. ■

15. Francisco Reina Cañas.
16. Antonio Hernández Fomieles.
17. sJosé Cruz A sen jo.
18. Alfonso Quesada Fernández.
19. Ántoqio Garzón Travé.
20. José Domíngüe^ Morales.
21. Manuel Galiano Sánchez.
22. Miguel Morales Vinuesa.
23. Eduardo García Olivencia. ■
24/ Miguel Iborra Molina.
25. Manuel Ortiz López.
26. José Bermúdez Fernández.
27. José Sánchez Merino. -
28. Encarnación Sánchez Merino.
29. José Ortiz .Ferrete.
30. Manuel Avila Molina.
31. Bienvenido Granados Romero.
32.. Felisa Torres Martos. ,
33. Antonio Torres Alcázar.
34. .Ernesto Roldán del Castillo. *'
35. Jaime Marín Martínez.
36. Antonio Delgado Pérez.
37. Ana Man re 11 García.
38. Margarita Maurell García.
39. José Muía López.
40. José Sánchez Sánchez.
41. Fernando Fernández Sánchez.

'Art. 2.° Estas Becas serán satis
fechas con arreglo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo se
gundo del Presupuesto vigente.

Art. 3.° El Comisario-Director 
de este Centro docente formulará y 
remitirá cada mes, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los. alum
nos de 'dicho Centro, en las condi
ciones que marcan las disposiciones 

, vigentes. .
Art. 4.° Las B§cas a que se refie

re esta Orden tienen efectos eco
nómicos desde el día 1.° del mes en 
que los beneficiados- hayan empeza
do a asistir a las clases.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

.Barcelona. 20 de Diciembre, 1937, 
P. D.,

W . ROCES 
limo. Sr. Subsecretario de este ̂ Mi

nisterio.

* limo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se conceden Becas 

de estudios en la cuantía que se se
ñala y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de Septiembre del per- 
sente año, a los alumnos del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan
za de Lérida, que figuran el la si
guiente relación:

Con 200 pesetas mensuales :

1. Juan Valls Bori.
• 2. José Sanfelíu Miranda.
3. Alicia Fernández Hernández.
4. Jaime Cápela Ma&ip. .
5. Carmen Casas Godesart.
6. Carmen Arqués Lledós.
7. María Casasús Alcubierre.
8. Simón Hernández Llera.
9. Mariano Bárta Oto.

10. Salvador-* González Cepero.
11. Gregorio Herrero Alonso.
12. María Teresa Oro Roca.
13. María Teresa Mir Gené.
14. Aurelia Vicén Aurell.
15. Santiago Ronsoda Segaría.

Con 300 pesetas mensuales:
16. María Cortés Brudis.

Con 200 pesetas mensuales:
17. Antonio Herrera Sambdla.
18. Guillermo Mur Arán.
19. Silvia Alcayde Nin.
20. Vicente Bádenas* Badía.
21. Concepción Ponsoda Mascó.
22. Carmen Rodamilans Carné.
23. Juan Plana Sala.
24. Dolores González Guardiola.
25. María Llopis Vilaltella.
26. Simón Teixidó Estruga.
27. José Mon-toy Monclüs.
28. Francisca Llasera Brieba.
29. Luis Sánchez Fortuny.
30. Mariano Bach Ginestá.
3^ Franciscó López de San Román 

Juan.
32. Manuel Egea Tugues.
33. Miguel Egea Tugues.
34. Leonor Pedrico Violán.
35. Enrique , Pedrico Violán.
36. Antonio Jausét Elrío.
37. Isabel Navarro Navarro.
38. Josefa Ciurana Vallverdú.
39. Emilio Gausí Subias.
40. Luis García Alcantud.
41. Ignacia Jové Femenías.
41. Antonio Gonzalo Petanás.
43. Luis Pdleato Peleato.
44. Efidia Montes Padró Prado.
45. Manuela Olivera Buil.
46. José Melción Faus.
47. Luis Costa Jou.
48. Juan Koig Roca.
49. Emilio Nudal Bellet.
50. Angel Porras Pérez.

Art. 2.° Estas Becas serán satisfe
chas con arreglo al capítulo I, ar

tículo 2.°, grupo II, del Presupuesto
Vigente.

Art. 3.° El Comisario-Director dé 
es^. Centro docente formulará y re
mitirá cada mes, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los alum; 
/nos de dicho Centro, en las condicio
nes que marcan las disposiciones vi
gentes.

Art. 4.° Las Becas a que se refie
re esta Orden tienen efectos econó
micos desde el día 1.° del mes en 
que. los beneficiados hayan empeza
do a asistir a las clases.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre último, y 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se conceden Becas 

de estudios, en la cuantía que se se
ñala, y a tenor de ló dispuesto en el 
Decreto de 6 de Septiembre .del pre
sente año, a los alumnos del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñanza 
de Linares, que figuran en la siguien
te reláción:

Con 200 pesetas mensuales:
1. Genoveva Gallo Montilla. . 

Con 300 pesetas mensuales:
2. José Gallo Montilla.

Con 200 pesetas mensuales:
, 3. Pedro Fernández Marín.

4. María Casque! Sosa.
5. Rafaela Gavilán Rojas.
6. Enrique Cuenca Alcázar.
7. Pedro Leal Franco.
*8. Francisco Barrionuevo Mora.
9. Antonio Garrido Márquez.

10. Manuel Rivero D.oblas.
11. Ana Alvarez Gallardo. .
12. María Sánchez García.
13. Antonio Pintor Alonso.
14. José Linares Serrano.
15. Juana Ramírez Camacho.
16. Antonia Díaz Mesa.
17. Leonor Simón García
18. Laureano Siles’ Galera.
19. Mateo Catalá Minaya.
20. Pedro González Ruiz.
21. Basilio Espinosa Morcillo.
22. C. ^Emiliano Muñoz Castillo.
23. Francisco Martínez González.
24. José Abad Rodríguez.
25. Miguel Segura Quesada.
26. Antonia Algaba^ Ramírez.
27. Víctor Mingóte Romero.
28. José Altgrej os Molina.
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29. Lucía Tirado Castellano.
30. Máximo Serrano González.
3L Antonio Calveche Ferrer.
32. Dolores Navarro Pérez.
33. Juan Cuevas Martínez.
34. Alfonso Garrido Martínez.
35. Ana Pérez Cerezo.
36. ,, Virtudes Molina López.
37. Juan Fernández Ledesma.
38. Bernabé Padilla Rojo.
39. Dolores Reyes Guirado.
40. Eugenio Simón García.
41. Francisco Cazorla Camacho
42. Gabriel Lozano Ruiz.
43. Fernando . Nieto . Gutiérrez. e
44. Manuel Jurado Collado, 
fe . JuanMariín Navas.
46. Angel Cazorla Camacho.
47. Esteban de los Ríos de la Torre 

-48. Angela Pérez Cerezo.
49. María Rojas Gómez.
50. Leonardo Moya Romero. *
51. Alfonso Moya Romero.
52. José Lamibia Fernández.
53. Ana Llopis Maldonado. '
54. Josefa Palomares Delgado.
55. Ricardo Comino Domínguez.
56. Leocadia García Martínéz.
57. Manuél Garrido Martínéz,
58. Diego Martínez F. Delgado.
59. Carmen Martínez F. Delgado.
60. Rosa Casado Montero.
61. Antonia Pérez Ojeda.
62. Alejandro Catena Viedma.
63. Luisa Zamora Góngóra.
64. Antonio Hurtado Marín.
■65. Soledad Valenzuela Fernández.
66. Matilde Pedrosa Marfil.
67. María Teresa Algaba Ramírez,
68. José Pérez Caballero.
69. María Porcel Vico.
70. Isabel Pedrosa Marfil.
71. Lucía Góngora Catena.
72. Rafael Pérez Caballero.

Art. • 2.° Estas Becas serán satis
fechas con arreglo al capítulo I, ar
tículo 2.°, grupo II, del Presupuesto 
vigente.

Art. 3.° El Comisario-Director de 
este Centro docente formulará y re
mitirá cada mes, por triplicado, la 
nómina correspondiente a los alum
nos de dicho Centro,-en las condi
ciones que marcan las disposiciones 
vigentes.

Art. 4.° Las Becas a que se refie
re esta Orden tienen efectos econó
micos desde el día 1.° del mes en 
que los beneficiados hayan empezado 
a asistir a clase.

Lo digo a V . I;. para.su conoci- • 
miento y demás efectos^

Barcelona, 21 de Diciembre, 1937.
P. D„

, W . ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
misterio.

\

Ilino. Sr,: Visto el oficio del Pa
tronato de la Universidad Autóno
ma de Barcelona, fecha 20 de los co

rrientes. en el cual, contestando al 
requerimiento que al efecto se le 
había hecho por este Ministerio, in
forma que no se han reintegrado a 
sus puestos los siguientes Profeso
res %  dicha Universidad, que figu
ran. en el escalafón de los Profeso
res numerarios de las Universidades 
del Estado:

Don Angel Ápráiz Arumí.
Don Juan Cua.trecasas Arumí.
Don Esteban Terrados Illa,
Don Antonio Torro ja Miret.
Don Antonio García Banús.
Don Jaime Algarra Postiús.
Don Eugenio Cuello Calón.
Don Emilio Jimeno Gil.
Don Fernando Casadesús.
Don Jaime Feyr.í Rocamora.
Este Ministerio .ha tenido a bien 

declarar incursos a los Profesores 
anteriormente citados en las sancio
nes previstas en el antíc.ulo. 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Públi
ca, por abandono vqluntario de des
tino. '

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937v 
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

I lmo. Sr.: Funcionando sin inte
rrupción los Institutos de Segunda 
Enseñanza y en sus puestos la, ma
yoría de los profesores, es obliga
do sancionar reglamentariamente a. 
aquellos oíros que, residiendo en la 
zona leal en la época de la subleva
ción militar, no se han presentado 
en el Ministerio o no han acudido 
al destino q’ue se les: ha encomen
dado.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto que

den incursos en las sanciones esta
blecidas en el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Pública 
para los casos de abandonó de des
tino, los profesores que figuran en 
Ja siguiente relación:

Don .Juan Rodríguez Jaldón. Pro
fesor de Dibujo.

Don Salvador Ruiz Sánchez. Pro
fesor de Matemáticas.

Doña María San José Fernández. 
Profesora.,de Lengua y Literatura.

Doña, Vicenta Pérez Delgado. Pro
fesora de Geografía e Historia.

Don Federico Alicart Delgado. 
Profesor de Matemáticás.

Doña Carmen Roca Molinas. Pro
fesor de Geografía e Historia.

Don Rafael Armisent Monserrat. 
Profesor de Ciencias Naturales. * 

Doña Hortensia Fuster Villegas. 
Profesor de Geografía e Historia.

Don Mario Legorburu Domín
guez. Profesor de Matemáticas.

Don Antonio Magariños García. 
Profesor de Latín.

Do# Saturnino Gabriel Barrera 
Giner. Profesor de Matemáticas.

Don Lorenzo Martínez Hernández. 
Profesor de Matemáticas.

Don Juan Masiá Vil ano va. Profe
sor de Geografía e Historia.

Don Agustín Muñoz Carrascosa. 
Profesor de Filosofía.

Don Julio Monzón Rivas. . Profe
sor de Matemáticas. >

Don Florencio López Sáiz. Pro
fesor de Matemáticas.

Doña María de los Angeles Va
querizo García. Profesora de Latín. 

• Don Evaristo Serrano Rosales. 
Profesor de Física y Química.

Don Baltasar Villacañas López. 
Profesor de Matemáticas.

Lo que comunico a V. I., pará su 
conocimientos y demás efectos. 

Barceloná, 23 de Diciembre, 1937. 
" A  ■ P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
' nisterio.

I lmo. Sr.: Vista la ‘ instancia de
don Vicente Tirado Sayas, Maestro 
nacional dfc Elda (Alicante), trasla- 
.dado por Orden ministerial de .27 de 
Febrero ultimo a . dicha población, 
desde Burríana (Castellón), como 
consecuencia del expediente que le 
fué seguido por agresión al Inspec
tor de Primera Enseñanza y Dele
gado especial entonces de este Mi
nisterio en Castellón, señor Medina 
Bravo, en súplrca de que se le re
ponga sin pérdida de derecho alguna 
en su antigua escuela de Burriana;

Considerando: Que el traslado
mencionado fué ordenado para res
tablecer en circunstancias especial!- 
simas. él respeto imprescindible a la 
autoridadRlelegada de este Ministerio 
en Castellón, y que tal propósito fué 
conseguida cumplidamente;

Teniendo en cuenta que .han des
aparecido las causas que motivaron 
el referido traslado y que, por otra 
parte, el Maestro de referencia re
úne unos" antecedentes de todo punto 
satisfactorias en orden a su adhesión 
a la República; ' ■>

Considerando Que la actual situa
ción del expresado Maestro nacio
nal, excedente activo,,., por ocupar 
cargo sindical, con -arreglo al Decre
to de 22 de Febrero de 1937 (GACE
TA del 23), requiere una tramita- 

. ción especial para reponerla en su 
escuela de Burriana; •

Vistos los informes¡ favorables • de 
las Direcciones provinciales de p ri
mera Enseñanza de Alicante y Cas
tellón, ,

Este Ministerio Ha tenido ¿t bien 
resolver:

l.° Que sea anulado, para todos 
los efectos, e l , traslado del Maestro 

* nacional don Vicente - Tirado Sayas, 
de Burriana (Castellón) a Elda (Ali-
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cante), dispuesto por Orden #iinis- 
terial de 27 de Febrero último {GA
CETA del *2 de Marzo).

2.° . Q.üe, corno trámite previo a 
esta anulación,* el citado Maestro 
nacional debe renunciar a su situa
ción de excedencia activa “e incor
porarse a la Escuela nacional de El- 
da (Alicante), de la cual es titular.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.0 
P. D., - 

W. ROCES

limo. Sr. Director gjeneral de Pri
mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas la Orden minis
terial de 9 de Julio último (GACE
TA del 21) y las razones que alega 
el Ayuntamiento de Barcelona,

Este Ministerio h a . tenido a bien 
resolver que la citada Orden minis
terial se entienda aclarada y recti
ficada en el sentido siguiente:

1.° Que de acuerdo con el art. !.• 
del Decreto de 2 de Mayo de 1936 
(GACETA del 5), el Estado contri
buirá con el 50 por 100 del importe 
total del coste de las construcciones 
escolares, mobiliario y material * de 
primera instalación de las nuevas 
construcciones escolares que se levan
ten en Barcelona, debiendo el Ayun
tamiento aportar la otra mitad.

2.° Que de conformidad con el ar
tículo : 3.° de dicho Decreto, la can
tidad de 5.300.000 pesetas a que se 
refiere el citado artículo, se entienda 
concedida al Ayuntamiento de Bar
celona, con aplicación única y exclu
siva a cubrir, en la parte que co
rresponda, los gastos ya realizados 
por la Corporación aludida, en las 
construcciones escolares terminadas 
antes de la fecha del referido De
creto.

3.° El servicio de construcciones 
escolares y gastos de mobiliario y 
material de primera instalación en 
la ciudad de Barcelona se desarro- * 
liará de la manera siguiente: a pro
puesta del Patronato escolar de esta 
ciudad, los; organismos técnicos asig
nados al efecto por su Ayuntamien
to elaborarán ios proyectos de las 
nuevas construcciones escolares, que, 
una vez aprobados por el Patronato 
escolar, serán sometidos, en cuanto 
al aspecto económico, a la aprobación 
de la Corporación municipal. Gbte- 
nida ésta, el Ayuntamiento solicitará 
del Ministerio de Instrucción Públi
ca la aprobación de los proyectos y 
la concesión en principio de la sub
vención correspondiente, que se abo
nará cuando se acredite por medio 
de certificación dél Arquitecto muni
cipal, director de la obra (controlada 
y visada por el Arquitecto de, la Ofi- 
cinh Técnica de Construcción de Es
cuela, designado por el Jefe de la 
misma), haber empleado en el servi-

. ció la primera mitad de la aludida 
aportación o el total de ésta, si la 
obra o servicio está ultimado,

Cuando la importancia del presu
puesto así lo requiera, el. pago de la 
aportación se escalonará en la for
ma que se convenga por el Estado 
y el Municipio.

Lo dig)o a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.

P. D., '•
W. ROiCES

limo. Sr. Director gieneral de Prime
ra Eñseñanza.

I lmo. S r.: Recogiendo los anhelos 
manifestados y la iniciativa expre
sada por los trabajadores de la In
dustria textil de Alcoy, agrupados en 
el Sindicato de este ramo, que han 
hecho llegar a conocimiento de este 
Ministerio el deseo de que la Repú
blica créase en aquella localidad li- 
versos Centros de enseñanza para la 
capacitación general y profesional 
de los obreros y de sus hijos y un 
Centro de investigación industrial 
para el estudio científico de los mé
todos de producción de su industria 
y la solución de los problemas que 
plantea lá carencia o la escasez le 
diversas materias primas, mostrándo
se al mismo tiempo decididos a coad
yuvar con el Estado al sostenimiento 
económico de estos Centros de en
señanza con una parte de sus fondos 
sindicales;

Consecuente el Ministerio de Ins
trucción Pública con su orientación, 
fundamental,■ que es la de difundir., 
la enseñanza v la cultura entre todas 
las capas del pueblo, y, muy espe
cialmente, entre, las capas obreras, a 
las que el Estado tradicional priva
ba de la posibilidad de instruirse y , 
desarrollar sus capacidades;

Considerando, además, esta inicia
tiva del Sindicato de la Industria 
Textil de A lcoy como una manifesta
ción magnífica del sentido de regpon-, 
sabilidad cultural de los obreros or 
ganizados, digna de ser estimulada y 
atendida, y a lá par mostrarla como 
ejemplo a todas las organizaciones 
sindicales, para que sirva de jalón 
inicial en una etapa de colaboración 
Intensa entre los órganos del Gobier
no del Frente Popular y los Sindi
catos para la organización y el des- 
á r ro llo d e  la cultura, en todos siu* 
grados, entre los trabajadores;

He dispuesto lo siguiente:
Primero. Que, sin pérdida de m o

mento, se estlidien sobre °el terreno 
las posibilidades para la creación, en 
'Alcoy, de un Instituto de Segunda 
'Enseñanza para obreros, con arre
glo a las normas del Decreto de bi
cha 21 de Noviembre de 1936, en . 
el que puedan acogerse a los benefi

cios del , Bachillerato intensivo los • 
obreros e hijos de obreros de Alcoy 
y su región.

Segundo, Que, al amparo de las 
normas contenidas en el Decreto V  
21 de Abril de 1937, se examine tám- 
bién, con carácter de urgencia, Ja po
sibilidad de crear en dicha localidad. 
un politécnico obrero, concediéndose 
en él- atención preferente a las ense
ñanzas técniéas: relacionadas con la 
¡industria textil, predominante en la 
Mencionada región.

' Tercero. . Que, siguiendo princi- ' 
pálmente el precedente de la Escue
la Industrial, de Tarrása, donde e]l. 
Ministerio de Instrucción Pública há̂  
subvencionado y estimulado intere- 
sanies investigaciones científicas re
lacionadas con la industria'textil, se 

'cree en A lcoy un Centro de. investi
gación industrial, con la misión de 
resolver los problemas científicos de 
primeras materias, métodos industria
les, etc., que la situación actual plan
tea en España a la citada industria, 
orientando a los obreros textiles y a 
sus organismos directores en este as
pecto y ofreciéndoles la» fórmulas 
necesarias para mantener e intensifi
car la producción.

Cuarto. Enviar a Alcoy, para co
municar al Sindicato Textil de di
cha localidad, este plan de creación 
de Centros de enseñanza y ponerse y 
mantenerse en contacto con él a 1. 

¿efecto de llevarlo rápidamente a la 
práctica, viendo sobre el terreno los 
elementos (locales, etc.), de que pue
de disponerse, una Comisión formada 
por las siguientes personas:

Presentación Campos, Vocal-de la 
Junta Técnica ele Segunda Enseñan
za • de este Ministerio.

Enrique Jiménez, de la Sección de 
Formación Técnica y Profesional de 
este Ministerio.

Manuel Vías Sáenz, Arquitecto de 
este Ministerio.

Eüta -Comisión , deberá trasladarse 
inmediatamente a Alcoy, permane
ciendo1 allí el tiempo necesario para 
cumplir la misióñ que se Je enco
mienda.

Quinto. Proponer al Sindicato 
Textil de A lcoy la designación de 
dos representantes que se incorpo
ren a la mencionada Comisión para 
velar, dentro de ella y ep contacto 
con este Ministerio, por la ejecución 
del plan trazado.

Sexto. Reéabar de los Sindicatos 
de Alcoy, y principalmente del’ Tex
til, una aportación de fondos^ para 
contribuir, con el Ministerio, a su
fragar los gastos que origine la crea
ción y sostenimiento de los citados 
Centros de enseñanza.

Séptimo. Agradecer a los Sindi
catos de A lcoy esta laudable inicia
tiva, que ha dé ser tan fecunda para 
la cultura de los'trabajadores y ha*
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sgerla publica por todos los medios» 
¡para que sirva .de ejemplo. 

Barcelona, 27 de Diciembre, 1937o 
JESUS HERNANDEZ

SeSor Subsecretario de este Miéis- 
fterio*

$9to conformidad con lo dispuesto 
-lia ím apartados. números J.° y 2 
és la Orden de ,7 de Noviembre últi- 
im  (GACETA del 20),

Este Ministerio' ha resuelto que ios 
profesores que a continuación se in» 
iic&n pierdan todos los derechos qu© 
.les concedió. su convocatoria de in- 
graae:

Don José Vilaplana Persiva,
¿«sor 'de Francés. .

Don Manuel Vilaplana Persiva* 
Profesor de Francés*

Don -Luis Fernando Pérez Infstit©, 
fm íem r de Literatura.

Don Felipo Luzóíi Domingo* Pro- 
'íkmr de Física y Química*

Doña Mercedes Magallón Ferrér* 
Profesora de Francés.

Don Manuel Anclóla Ásen jo* Pro-- 
$®sor de Francés.

Don José J. Lisen Delgada Pro® 
fesor de Matemáticas.

Doña María. del Carmen Alqué&ar 
Jdquézar, Profesora de Francés.

Don Luis-Saldaña Lafueíite, . Pro
fesor de Física y Química.

Doña Marina Vi cent Anadón, Pro
fesora de Francés.

Doña Magdalena Carreta Sastra 
Profesora de Latín.

.Doña Carmen . Villanueem Rife®;? 
Profesora de Latín'.'

Don Eutimio" Pastor Robles, Pro
fesor de Física y Química.

Lp que comunico a V. L para m- 
'•-cocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de - Diciembre, 193.7.
X P. D.f

W . RO CES

‘í&ao; Sr. Subsecretario de este. MI~ 
sdsteria

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo  Sr.: Vista la instancia pre
untada. por el funcionario del Cuer
po Nacional de Estadística don Ma
nuel Serdán y Díaz da Arcante, en 
■'Súplica de .que se anule la Orden- de 
Asta Subsecretaría de 21 de Sep~ 
"Membre del . año en curso, por la-que

se dispuso su evacuación de Madrid 
j  destino a la Sección provincial de 
Estadística de Murcia;

Resultando de la documentación 
que acompaña que el mencionado fun
cionario ejerce el e^rgo de Profesor 
de Cultura en el Bat'allón de Destruc
ciones del Ejército del Centro, cargo 
para el cual no splicitó la previa au
torización exigida 'por el art. 1.® de 
la Orden de este Departamento de 
27 de Febiero del año en curso, y 
cuyo ejercicio aduce- como motivo pa
ra incumplir la orden de evacuación 
de Madrid aptes mencionada;

Resultando de la declaración hedía 
ante el Delegado, en Madrid,, del Ser-, 
vicio general, de Estadística que, co-' 
mo consecuencia del cargo que d e s 
empeña,. el interesado se considera 
desvinculado de la autoridad del ex
celentísimo señor Ministró de Tra
bajo v Asistenc’a Soci 1. cuyas órde
nes dice estar imposibilitado de eje- 
cuiar; . -

Considerando! Que,..por la edad det 
postulante, la índole de la función, 
que realiza y las condiciones de fran- _ 
ea espontaneidad en que debió pro
ducirse su' incorporación al'. cargo, 
éste es eminentemente voluntario, sin 
que obedezca a una orden de movili
zación forzosa para fines absoluta
mente de guerra, único caso previsto 
en el art„ 1.® de la Orden de este 
Departamento antes citada, para exU 
xnir -a los' funcionarios del- mismo de! 
deber de solicitar autorización para 
ejercer cargos fuera del Ministerio;

Considerando: Que al alegar, en 
el momento de recibir la orden de 
evacuación de Madrid, el cargo vo
luntario q^e ejerce como pretexto 
para eludir el cumplimiento de una 
' Orden. ministerial y declararse, a los 
tres meses de su traslado a’ Murcia, 
desvinculado de sus deberes con este 
Departamento, y sometido-, en cam
bio, por su propia voluntad, a una 
autoridad extraña que dice impedir
le evacuar Madrid, el repetido fun
cionario incurre en abandono de des
tino,

Este Ministerio, de conformidad' 
con lo preceptuado en-el art. 2.° de 
la Orden de este Departamento de 
27 de Febrero del corriente año. ..y. 
el art. 22 del Reglamento de 7 áej 
Septiembre de 1918’ para la aplica® . 
dón de la Ley de Bases de 22 da 
■Julio del mismo año, ha "acordado'de» 
clarar cesante al funcionario' del 

■ Cuerpo Nacional de Estadística dost 
Manuel gerdán! y Díaz de Arcante.
* Lo que comunico a 'V. J. para au 
conocimiento, y efectos.
/ Barcelona, 25 d© Diciembre, 1937* 

P. D„
PEDRO FERRE»

limo. .Sr, Subsecretario de-Trabajo 
y Asistencia Social. '

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A  L

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

CmmMqs a partir dai ésa 'ÍS é# 
'Noviembres de 19S7

Compm Weuim

Framcos francés©® s
Libras esterlinas i § 2 ^  SS’—
Dolaras l « ’4t 1 7 W
Liras; 611'Si

Relchssaarks.1

' Belgas; ' > " . 87 9*3  899*5*'
Florines; * @'12 $'4<S
Eséudoss .
Coconas danesas s 39fS «"iv
Coronas checoeolov» 51*5® '
Coronas noruegass 3*95
Coronas suecas; 4’2®
Pesos argentinos sm/L  4*83. 4*89

S U B A S T A S

 DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS

Negociado de Céntimos y  Enlaces
 Debiendo precederse a la celebra* 

dón de subasta, con carácter urges^ 
'te, para contratar el transporte di 
la correspondencia pública en auto
móvil, entre la oficina' del Ramo, em 
Murcia, las estaciones férreas, de di*' 
dio punto, oficinas sucursales y fri
turas y viceversa, así como para «£ 
enlace de éstas entre sí, efeetuand# 
cuantas expediciones diarias sean 
precisas, con la obligación, ademán 
de efectuar la recogida de la correo- 
pendencia' depositada" en los buzón©», 
de Murcia y su transporte a la Ad
ministración principal, bajo el tipo 
máximo de 33.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en la Administra
ción principal de Correos de Murcia* 
con arreglo a lo preceptuado en «& 
capítulo I del título II del Reglamen
to. para el régimen y .servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto- de 21 
de Marzo de .1907, se advierte al pú
blico que se' admitirán las- proposi
ciones, extendidas en papel timbrádm
ele sexta clase (4,50 pesetas), garan
tizadas' con fianza de 6.600 peseta» 
por cada proposición, que se presen
ten en las antedichas Administrada. 
Bes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la . Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octu
bre l̂e 1904, hasta el día 8 de Enere 
próximo, a las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliego» tendrá lujttir
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«a la Administración principal de 
Murcia, el día 13 de Enero próxi
mo, a las once horas.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937* 
$21 Director general, A. SutiL

Modelo de proposición

Don ... natural de ... vecino de 
Ik&gún cédula personal número ...* se 
•bliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde ... a ... vi
ceversa, por el precio de ... (en le
tra) ... pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección ge» 
aaeral. Y. para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa, 
rado, la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en ... fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)♦
S o -

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen* 
te, para contratar él transporte de 
la correspondencia pública en auto
móvil, entre la Oficina del Rapio, en 
Ceutí, y la estación férrea de Lorcjuí, 
sirviendo a Lorquí (4.166 kilómetros), 
bajo el tipo máximo de 4.000 pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal de Correos 
de Murcia, con arreglo a lo precep
tuado en el capitulo I del título II 
del Reglamento para el régimen y 
servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de sexta clase (4,50 pe
setas), giaiantizadas con fianza de 
SO0 pesetas por cada proposición, que 
¡se presenten en las antedichas Ad
ministraciones,' previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 7 de 
Enero, a las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
•n la Administración principal de 
Murcia, el día 12 de Enero próximo, 
a las once horas.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937. , 
El Director general, A. Sutil.

Modelo de preposición

Don ... natural de ... vecino de ... 
segjún cédula personal número ... se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde ... a ... vi
ceversa, por el precio de ... (en le- • 
tra) ... pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado per la Dirección ge- 

. nerü. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa, 
rado, *a cédula personal y la carta

de pago que acredita haber deposi
tado en ... fianza de ... pesetas.

'(Fecha y firma del interesado.)
S.—

Subsecretaría de Comunicaciones
Con esta fecha se ha dictado la 

Orden ministerial siguiente:
En virtud de las facultades que 

me están conferidas, he tenido a b.en 
aprobar la subasta. verificada, ante 
el señor Administrador principal de 
Albacete, y, en su consecuencia, ad
judicar definitivamente la conducción 
diaria- del correo, en caballería, en
tre la oficina del Ranio, en Lezaza, 
y la de El Bonillo, por término de 
cuatro años, y demás condiciones del 
pliego que sirvió de base para la li
citación, a don Wenceslao Garvi Té
jalos, por la cantidad de 1.500 pe
setas anuales, .la que le será satis
fecha a partir del día 16 dé Enero 
próximo, en que deberá empezar a 
prestar servicio, previo el otorga
miento .del correspondiente contrato 
de obligación, con cargo al capitu
lo III, art. 2.° de la Sección 12 del 
presupuesto vigente.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937. 
El Jefe de la explotación accidental* 
Juan Swn\£.

S .-~ .

■ ' ADMINISTRACION
, JUDICIAL1

EDICTOS

Don Luis Luna Ruiz, Juez de Ins
trucción de este Partido;

Por el presente ruego y encargo 
a tedas las autoridades, así civiles 
como militares, y demás Agentes de 
la Policía judicial, se proceda a la 
busca y ocupación de una cartera de 
cuero, color avellana, con tres depar
tamentos, con una goma, conteniendo 
la misma 255 pesetas en billetes del 
Banco de España, dos de a 100 pe
setas, otro de 25, dos de 10, y otros 
dos de cinco, una nótá de aforo de 
trigo, una tarjeta, para el Congreso 
de} Partido Comunista, una libreta 
de apuntes con forro de cartón, una 
cédula personal y un carnet de la 
U. G. T., expedido en Huesa, a> f a /  
vor de Juan Manuel Muela López, 
sustraída al mismo eL día 19 de No
viembre último, en el sitio Colleja- 
res, término ¡de Quesada, la que de 
ser habida será puesta a disposición 
de este Juzgado, .con los tenedores 
ilegítimos y autores del hecho.

Dado en Cazorla a 6 de 'Diciembre 
d¡e ,1937. — El Juez de Instrucción, 
Luis Luna.

J. O.—2.071»

Don José María Moren© Dos, ij 
de F riméis Instancia de esta eiuá&<$ 
y su partido;

Hago saber: Que por doña RdÉfe. 
rio Cramades Valero, como viuda del 
Registrador de la Propiedad, que ful' 
de este partido, don Juan Bautista 
áe Terraza y Azpeitia, se ha pm» ' 

, sentado escrito interesando la devo
lución de la fianza de 5.0,90 pesetas/ 
nominales, en un título de la Deuda, , 
amortizatle al 5 por 100, que tenía 
constituida en garantía del desean- 
peño de su cargo, en cuyo escrita, 
hace constar que dicho señor mrvm 
los Registros de Agreda, Gaueín, Ar» 
nedo, Alfar o, Cuenca, Colmenar» 
Sorras, Huércal-Overa, Cieza, Muía 
y Cieza, segunda vez, donde fallo- 
ció;

Habiéndose admitido’'el escrito, 
acuerda con lo determinado en los 
ardemos. 307 dé la Ley Hipoteca
ria, 4C9 y 410,-i de su Reglamento, ■ m. 
anuncia la devolución interesada, por 
medio del presente, al objeto de ques 
en término de tres meses, .todos 
aquellos que tuvieren alguna acción 
que deducir centra el citado 'Regis
trador,. presenteñ .la oportuna recla
mación.

Se hace constar que este es el pri
mer edicto que se publica.

Dado en Cieza a 13 de D.iciesnibrfs 
de 1987.—El Juez de Primera InSr 
tancia, José María Moreno.—-El .Se
cretario, P. D., Santos Martin.'

J. O.—2.072b

Don Emiliano Vilalta Vidal, Ji m  
especial de este partido;

Por el presente cito, llamo y. erar 
.plazo a Francisco Fernández Sierra* 
de veinticuatro años de edad, hijo 
de José y de Encarnación, natural 
y vecino de A l/uLa de Guádix, am
bos pueblos de este partido judi
cial, y a José Varón Fernández,'.da 
(veinticuatro) digo veinticinco año® 
de edad, hijo de Torcuata'y de Laur 
ra, de iguales naturaleza y vecindad 
que el anterior; ignorándose el ac
túa] paradero y demás circunstan
cias, al objeto de que, dentro del 
término de diez días, a contar desde 
la publicación de esta requisitoria en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Murcia y GACETA DE ;LA RE
PUBLICA, comparezcan ante este 
Juzgado, o se constituyan en la pri
sión de este partido, con objeto de 
ser oídos y notificarles el auto de., 
procesamiento y prisión contra Jos 
mismos, dictado en el sumario que 
se les sigue con eh número 91, del 
año 1937, por el delito de adhe-̂ Mn 
a la rebelión, bajo apercibimiento, 
%n otro caso, de ser declaradas rehel-, 
des y pararle^ el perjuicio a que hu
biere lugar. ' • '/

Al propio ■ tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y Agen
tes de la Policía-, procedan a su bus
ca y captura y a la conducción a I&
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fris ió n  ée este partido , si fueren  ha-, 
¿idos*

Dado en Guádix a 16 de Diciembre ée 1937.— E1 Juez especial, Em iliano 
Vilaita. J. 0.—2.073.

P or el presente se hace sa b e r: Que 
6tn el sum ario qu$ se instruye, en 
este Juzgado de Instrucción de Lu- 
cena del Cid, con el número 20, dte 
1937, sobre lesiones y daños por ac
cidente de autobús, ocurrido en el 
trayecto  del barrio  de la Foya al 
pueblo de Alcora, en la m añana del 

del pasado Julio, se ha acordado 
c ita r, por edictos, a José Goz&llbo 
F o rtane t, que resultó lesionado, y cu
yo paradero  se ignora, p a ra  que com
parezca ante este Juzgado a decla
r a r  en él, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le p a ra rá  el per
juicio a que haya lugar en derecho, 
y p a ra  ta l caso se le ofrece el pro
cedimiento, con arreglo  al a iL  109 
de la Ley de E n ju ic iam ien to 'c rim i
nal. 1

Lucena del Cid a 17 de Diciembre 
de 1937.—V.° B.°: El Juez de Ins
trucción regente, Vicente Escrig.— 
El Secretario  judicial, Rodrigo 
Guarcho

J. O.—2.074,
Don Higínio H inarejos Salvador, 

Juez de Instrucción de Motilla del 
P a lan ca r y su partido;

Hago saber: Que en éste Juzgado se sigue sum ario con el número 56, 
del corriente año, sobre lesiones, en 
ei qué he acordado citar, por el p re 
sente, a Tiburcio Camibronero R a
món, de veintiocho años, casado, jo r
nalero, vecino de Casasim arro, cuyo 
actual paradero  se ignora, p ara  q e, 
en el térm ino de ocho días, contados 
desde la publicación de este edicto 
en los diarios oficiales, comparezca 
ante este Juzgado a fin de notificar
le el auto de procesam iento contra el 
el mismo, dictado en dicho sum ario, 
con apercibim iento que de no com* 
parecer le p a ra rá  el perjuicio a que 
hubiera lugar.

Dado en M otilla del P a lancar a 
16 de Diciembre de 1937.—El J  I :z 
de. Instrucción, Higínio H inarejos.L- 
E l Secretario , Miguel Valls.

J . O.—2.077.
Don Higínio H inarejos Salvador: 

Juez de Instrucción de esta  v illa y 
su p artido ;

Hago saber: Que en el sum arió 
que.se sigue en este Juzgado con el 
número 81 del corriente* año, sobre 
m uerte de Vicente Ros Ros, ocurri
da el día 28 de Noviembre último, en 
este térm ino municipal, a consecuen
cia de accidente de automóvil, he 
acordado citar, por medio del p re
sente, a los fam iliares más próximos 
del interfecto, c u y a s  circunstancias y 
domicilio no constan, para  que, den
tro  del térm ino de ocho días, com

parezcan anue es ve «juzgado p ara  re
cibirles declaración, previniéndoles 
que de no comparecer Ies p a ra rá  ü  
perjuicio a que hubiere lugar; y al 
propio tiempo se les hace, por este 
edicto, el ofrecimiento de acéiones 
que determ ina el fert. 109 de la  Ley 
da Enjuiciam iento criminal.

Dado en Motilla del P a lancar a  13 
de Diciembre de 1937.—El Juez de 
Instrucción, Higínio H inarejos. *— El 
Secretario , Miguel Valls.

J . O.—2.078.
Don Higínio H inaréjos Salvador, 

Juez de Instrucción de la vida y 
partido  de Motilla del P a lancar;

Hago sabel: Que en este Juzgado 
se sigue sumario, con el número 82, 
del corriente año, sobre su stracc ió n . 
de un semoviente, en el cual he acor
dado citar, por el presente, a A nto
nio G avárrez González p ara  que, en 
el término de ocho dios, comparezca 
ante este Juzgado a p re s ta r decla
ración, ya que su actual paradero, 
se ignora, previniéndole que de no 
comparecer Le p a ra rá  el perjuicio a 
que hubiere lugar. -

Dado en Motilla P 'alancar a  
13 de Diciembre de 1937.—El Juez 
de Instrucción, Higínio H inarejos.— 
E l Secretario, Miguel "Valls.

J . O.—2.079.
Don Patric io  Fernández Dato, 

Ju e z . municipal de esta ciudad, » n 
funciones del de P rim era Instancia 
del partido, y Presidente del T ribu
nal de Subsistencias y precios inde
bidos;

Hago saber: Que en el juicio oral 
que ante este T ribunal se ha cele
brado en el día de ayer, se ha dic
tado sentencia en la n rsm a fecha, 
cuya parte  dispositiva dice así:

Fallo: Que deóo condenar y con
deno a Alfonso M artínez López y a  
Juan  Pedro Rodríguez Rodríguez, co
mo incursos en un acto de hostiliT fJ 
y desafección al régimen, constituido 
por la venta del segundo el p rim ero  
de unos - once kilogramos de trigo  al 
precio totgl de veinte pesetas, a la  
multó de 1,f00 p ese ta s ,'a  <cada uno, 
que, caso de insolvencia, deberán 
cumplí r? con la privación de libertad  
sustitu to ria  a razón de 15 pesetas 
por día, abonándoles, en ta l caso, 
el tiempo de p risv n  preventiva su fri
do; (jóse traslado de esta  sentencia 
a la Dirección general de Abasteci
mientos, publíruese en los periódicos 
oficiales y ordinar'os, filándose, asi
mismo, en los lugares oficiales de cos
tum bre y en los mercados y plazas 
públicas.

Así, por esta  s rn te n n a , de la orne 
se dará lectura inm ediatamente por 
e l Secretario, para eme sirva de no
tificación a las partes, lo pronuncio, 
trmurf.o v firmo.—A. Iglesias Luis.— 
Rubricado. * '

Y su .publicación, expido el
presente edicto, conforma a lo d e 
puesto en el a rt. 6.° del Decreto del

M inisterio de Justic ia  de 18 de Sep* 
tiem bre del corriente añp.

Muía, 14 de Diciembre de 1937.— 
El Juez municipal, Patricio  F ernán 
dez.—-El Secretario , José Girones;J.*0.-~-2.bS(L

P atric io  Fernández Dato, Jue& 
municipal de esta ciudad, en funcio
nes del de P rim era Instancia, 'del 
partido, y Presiden te del T ribunal 
de Subsistencias y precios indebi
dos.

Hago saber: Que en el ju icio  o ra l 
que ante este T ribunal se há cele
brado en el día de ayer, se ha d io  
tado en la misma fecha sentencia* 
cuya parte  d ispositiva dice asís

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Cristóbal Zapata López, de 
la denuncia contra él formulada, por 
Juan Alcaraz Cervantes, poniendo 
al denunciado en libertad , para lo 
que se expedirá el oportuno mafida- 
m iento al Jefe de la p risión; ájese 
traslado dé esta sentencia a la D i
rección general de Abastecim iento» 
y publíquese en los periódicos ofi
ciales y ordinarios, fijándose asi
mismo' en los lugares oficiales de 
costum bre y en los m ercados y pla
zas públicas.

Así,* por esta mi sentencia, de la 
que se dará lectura inm ediatam ente 
por el Secretario, para que sirva de 
notificación a las partes, lo pronun- 
ció, mando y firmo. — A. Iglesia» 
Luis.—Rubricado.

Y para su publicación expido el 
presente edicto conforme á ; lo dis
puesto en el artículo  sexto del De
creto del M inisterio de Justic ia , de 
18 de Septiem bre último.

Muía, 14 de D iciem bre de 1937.-— 
P a tric io  Fernández.—El Secretario 
del Tribunal, José Gironés.

J. O.—2.08L
Don Eustaquio González M artín, 

Juez de {nstrucción, interino, de 
esta villa de -Piedrabuena y su par
tido.

En v irtud  de la presente, ruego % 
las A utoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía judicial, prac« 
tiquen las más activas diligencias» 
pa^a la busca y rescate, de un ca
ballo de cuatro años menos de la 
marca, pelo castaño, con lunares Yen 
la paletilla derecha y o tro  en lñ 
frente, colín, y herrado de las cua
tro  extrem idades, de la propiedad 
del vecino de Luciana, Eduardo 
León L ara, substraído en la noche 
del 11 al 12 del actual, del domici
lio del mismo, poniendo dicho semo
viente, caso de ser habido, a dispo
sición de este Juzgado, con la per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acrediten su legí
tim a . procedencia, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con el., número 56 del 
año actual, por robo de caballerías,
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Dado en- Piedrábuena, a 12 de Di
ciembre de 1937.«—Eustaquio Gonzá» 
l©z.—El Secretario (ilegible).

J e Oj—2.082o

„ .El señor Juez de Instrucción d© . 
m ta locálidad y su partido, en pro
cidencia del día de hoy, recaída en 
«1 sumario número 50 de 1937, sobre 
ta r to  de géneros, de la tienda de 
Abastos, núm. 2, de Torrelouones, 
&a mandado, se cite, como se veri» 
lica por medio de esta actuación, a 
José Garcíh Avellán, Salvador Cor
sés, Laureano y Abelardo Alvarez 
JRiesco, cuyo actúa! paradero se ig
nora, para’ que en el término de diez 
.días, contados desde el siguiente al 

- i e  la inserción de la presente en la 
©ACETA DE LA .REPUBLICA» 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración en el referido 
mimado; apercibidos que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que' 
tab ie re  lugar en derecho.

San 'L orenzo  del Escorial 17 He 
Diciembre de 1937.—El Secretario, 
(Ilegible). .

J. O.—2.0S3.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser» /■ 
7¡cip del | Tribunal Copular de Res
ponsabilidades civiles.

Por el. presente hace saber: Que
«on el número 453 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Profesiones y  
Oficios Varios, C. N. T. de Andújar 
(Jaén), contra los bienes de Cecilio 
Puig de Miñón, por considerarle des
afecto al régimen, que afecta .a l a :
'finca siguiente:

Casa número 6 de la., calle de Ga-
■ briel Zamora, de la ciudad de Andú* 

far (Jaén.)
Y en cumplimiento de lo acorda

do por . ia Sección de Derecho deí 
referido-Tribunal, emplazó a los pro- 
dietarios o possedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega-

4 les o sus herederos y también, bajo
■ ■cu responsabilidad, a los gestores'

oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo 
Improrrogable' de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
d  expediente, que se hallará de ma~ 
Mifiesto contra la incautación, siem
pre que acompañen los documentos 
que acrediten la-propiedad o la po
sesión, la condición o carácter del 
recurrente, el título hereditario y el 

‘interés legítimo, en-su casó, u ofrez
can prueba supletoria, para 'acreditar 
dichos extremos, s í , por causa jus
tificada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos que si no lo ve
rifican se declarará firme y definiti
va dicha incautación.

Y para su publicación en la GA

CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la Provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.—“ 
El Juez, Alfredo Fernández.

J. O.—2.087

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res-' 
ponsabilidades civiles.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 452 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo 
por el .Sindicato Unico1 de Profesio
nes y Oficios Varios, C. N. T. de 
Andújar (Jaén), contra los bienes 
de José María López 'Parra, por 
considerarle contrario, al régimen 
que afecta a la finca siguiente:

Casa número 7 de la calle de F er
mín Galán de la ciudad de Andújar 
(Jaén.)

Y ' e n  cumplimiento' de lo acor
dado por Ja  Secación de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, süs representantes le
gales o sus herederos y también, ba
jo su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen ' un interés le 
gítimo, para- que dentro del plazo 
improrrogable de 30 días hábiles, 
contados, desde la publicación de es» 
te edicto en la GACETA .DE* LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen, los 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la" condición - o 
carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés" legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les-fuese impo
sible presentarlos; apercibidos d© 
que si no lo verifican sedeclarará  
firme y definitiva dicha incautación*

Y para su publicación en la GA~
. CETA DE LA REPU BLICA  y en 

el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, .se libra el presente en Bar
celona, a 21 de'Diciémbfe de 1937.^- 
El Juez, Alfredo Fernández»

■J. O.*—2.088 .

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al 
servicio ■ del Tribunal . Popular de 
Responsabilidades civiles.

P o r  el .presente hace saber: Que
con el número 454 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Profesiones 

v y Oficios Varios, G. N. T. de Andú-/ 
jar (Jaén), contra los bienes .de 
Trinidad León, por considerarla'con
traria  al régimen que afecta a la 
finca siguiente:

Casa números 23 y 23 de la caite

de Sancho Serrano de la ciudad m  
Andújar (Jaén.)

Y en cumplimiento de lo ac©r~ 
dado por la' Sección de Derecho, del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios ü poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y  también, ba» ' 
jo su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plaz® . 
improrrogable de 30 ' días hábiles» 
contados desde la publicación de es
te,, edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse m  
el expediente, que se hallará de m a 
nifiesto en la Secretaría del Tribunal

. y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen loa 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición © 
carácter del recurrente, el titule 

/hereditario y el interés legítimo, e» 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
pata acreditar dichos extremos,- si 
por causa justificada les fuese impo» 
sible presentarlos; apercibidos do. 
que si no lo verifican ■ se declarará 
firme y definitiva dicha incau tac ión '

Y para su publicación en la GAR
CETA DE LA REPU BLICA  y m  
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se librare! presente en Bar
celona, *a 21 de Diciembre de 1937^ 
El Juez, Alfredo Fernández.

J. Q.—2.©8§

Don Alfredo Fernández Hinde*, 
Juez de - Instrucción adscrito al 
servicio del Tribunal Popular. é@ 
Responsabilidades civiles./-.

Por el presente .hace saber:' Que 
con el' fúm ero 495 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por el Comité de Incautación del 
Sindicato de Oficios Varios, C. N. T* 
de El Pinoso (Alicante), contra loa 
bienes, de Enrique Albert Rico, Pan
sidas Albert Albert y Francisco Yá* 
ñez Alberto, por ser desafectos ®l 
■ régimen, que. afecta a la finca aa- 
guíente:

Un' edificio destinado a patio, sit# 
en la plaza de Colón, de la villa dk- 
Pinoso (Alicante.) ■

Y en cumplimiento de lo acor
dado por la Sección .de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a loa 
propietarios o poseedores legítimos' 
de los bienes, sus representantes le
gales © sus herederos y también, ba* 
jo su responsabilidad, a lo s . gestores' 
o fic io so s 'que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plaz# 
improrrogable de 30 días hábiles* 
contados desde la publicación de es- 
te edicto en la GACETA DE LA 
REPU BLICA , puedan personarse «  
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen So# 
documentos que acrediten la pro*



Gaceta de la República.— Núm.  3 6 3  29  Diciembre 1937 1489

fíedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el.-título 
hereditario -y el interés legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im po
nible presentarlos; apercibidos ' de 

' <$ue si no lo verifican se declarará 
afirme y definitiva dicha incautación.

. Y  para su. publicación en la -GA
C ETA DE LA R EPU BLICA y en 
ti '.‘ Boletín Oficiar9 de la provincia 
i e  Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.— , 

Jpez, A lfredo Fernández.
J. O.— 2.09©

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez* de Instrucción adscrito al 
servicio del Tribunal, Popular ue 
Responsabilidades civiles.

Por el presente hace saber r Que 
>mn el número 543 -de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a. cabo p o r ' 
él Sindicato de Oficios Varios, C. M. 
iT.-Á.'I. T. dé Orcera (Jaén), contra 
los bienes de Aurora Parra, Rosario 
Olivares y Mercedes. Farra Pérez, 
por considerarlas desafectas al té-- 
gimen, que afecta a la finca siguien
te ;

Casa fábrica de aceites, sita ©n 
"las calles de Pablo Iglesias, número 
l y |Blasco Ibáñez, número 2 de la 
vüla- de Orcera (Jaén.)

Y  en. cumplimiento de 'lo acor
dado por la Sección de. Derecho del 
re ferid o ' Tribunal, emplazo a los 
propietarios o ' poseedores legítimos 
de loa bienes, sus representantes le
gales-t>'sus herederos y también, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores • 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para- que dentro, del plafcp 
Improrrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la GACETA DE LA 
R EPU B LICA , puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
W anunciar recurso contra la incauta»

. ción, siempre . que acompañen los 
documentos que acrediten la pro»- 
piedad o la posesión, la condición © 
carácter del recurrente, el título 
^hereditario y el interés ,'legítimo, en 
su cas©,’ u ofrézcan'prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
l&or causa justificada 'les fílese impo,- 
sible presentarlos;' apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para'su publicación 1 en .la . GA
CETA DE . L A ' R EPU BLICA y en 
el “ Boletín Oficiar9" de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar- , 
velona, a 21 de-Diciembre de 1937.—  
El Juez, A lfredo Fernández.,

. J . Q.—2.092

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al 
servicio .del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.'

Por el presente hace saber; Que 
con el núm. 577 de 1937 se está tra
mitando expediente sobre incauta-.

1 don  provisional llevada a cabo por 
el. Comité de Defensa Confederal de 
la C. N. T. de -Torreperogil, contra 
los bienes ,.de Juan Arredondo Acu
ña, por considerarle contrario al ré
gimen que afecta a la finca siguien
te;

Casa número 26-de la calle Nueva 
de la villa de. Torreperogil (jaén.)

Y en cumplimiento de lo acor* ■ 
dado por la Sección de Derecho del 
referido. Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos . 
de los. bienes, sus representantes le
gales o  sus herederos y también^, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del frlaz©

’ Improrrogable ■ de . 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la GACETA DE LA 
REPU BLICA, puedan personarse’ en 
el expediente, que se hallará-. de . ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta-., 
clon, siempre que acompañen los. 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la- condición o* 
carácter del recurrente, el título1 
hereditario y el interés legítimo, en 
su caso, u ofrezcan prueba' supletoria 
para acreditar0 dichos extremos, si 
por causa, justificada les^fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha Incautación.
, Y  para su publicación', en la GA» 
•CETA DE LA REPU BLICA y en 
el “ Boletín Oficial" de la 'provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.— 
El Juez, A lfredo Fernández.

J„ O.—2.093

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al 
servicio- del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente hace haber; Que 
con el núm. 543 de 1̂ 937 se está tra
mitando expediente sobre incauta- 
provisional llevada a. cabo por el 
Sindicato de Profesiones^y Oficios 
Varios, C. N. T. de Navas de San 

• Juan (Jaén), contra los bienes de 
José Cruz, por abandono de a fe l io s ;  
que afecta a- la finca siguiente;

Casa .número 8 de la cálle de Ra
món y Caja! de la villa de Navas d© 
San Juan (Jaén.)

Y en cumplimiento de 1© acor» 
dado por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos'y también, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo 
imm-orrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicacIÓÉ de es

te edicto en la GACETA . DE- LA  
REPU BLICA, puedan personarse e» 
©1 expediente, que se hallará dé ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal . 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen loe 
documentos que acrediten la pro
piedad'o la. posesión, la condición f  
carácter del recurrente, el título ■ 
hereditario y el interés legítimo, est- 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, &§' 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos d e 
que si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación

Y para su publicación en la GA
CETA ' DE LA R EPU B LICA  y m  
él “ Boletín Oficial" de la* provincia 
de Jaén, se libra e f présente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937..—  
El Juez, Alfredo Fernández.

J. O.—2.094

Don Alfredo Fernández Hmd%
, Juez de Instrucción adscrito 
servicio del Tribunal Populan* é® 
Responsabilidades civiles.

Por el presente hace haber; Qia© 
con el número 542- de 1937 se está 
tramitando 1 expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Sindicato de Oficios Varios, €1 
No T.-A. I. T. de Orcera (Jaén), con
tra los bienes de Jesús V icó, por 

-cónsiderarle contrario al '-régimen* 
que afecta a la .finca siguiente:

Gasa -en construcción señalada ©o© 
el número 10 de la calle de Blasc# 
Ibáñez de la  villa de Orcena (jaén .)

Y en cumplimiento de lo, acor*-' 
dado por la Sección de Derecho ddL

■ referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o> sus herederos y también, ba- 

- jo  su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le 
gítimo, para - que dentro del plaza- 
improrrogable de .30 d ías '.hábiles* 
contados desde la publicación de es
te edicto en la GACETA BE LA 
REPU BLICA, puedan personarse ©a 
el expediente, que se hallará de roa*

. nifiesto en la Secretaría-del Tribunal!-" 
y anunciar recurso contra la incauta» 
ción, siempre que acompañen loa- 
documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición ® 
.carácter del recurrente, e! títul® 
hereditario y el Interés legítimo, eâ  
su caso, u ofrezcan prueba supletoria^ 
para acreditar dichos extremos, sá 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos;, apercibidos d©'. 
qüe si no lo verifican se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.'

Y  para su publicación en la GA* 
CETA DE LA R EPU BLICA y en 
el “ Boletín Oficial" de la provincia* 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de Diciembre de 1937.—» 
El Juez, Alfredo Fernández.

J. O.—2.095 .
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Don A lfredo Fernández . Hinde, 
Ju e z  de Instrucc ión  adscrito  al 
servicio  ,del T ribunal Popular de 
3Responsabilidad.es civiles.

P o r el presente hace haber: Que
€0n el núm ero 536 d.e 1937 se está* 
tram itando expediente sobre incau
tación  provisional llevada a cabo 
por  la Juventud Socialista Unificada 
¿c  N oalejo (Jaén ), contra los b ie
nes de -José» David y V isitación 
G arcía Delgado por considerables, 
con trarios al régim en, que afecta a 
la  finca siguiente: , ..

Casa sin núm ero sita en la  plaza 
C onstitucional de la V illa de Ñoa- 
le jo  (Jaén .)

Y en cum plim iento de lo acor
dado por la Sección de D erecho uel 
referido- Tribunal» emplazo a los 
'propietarios., o poseedores legítim os 
*¿e los bienes, sus represen tan tes le- 
galesrfo sus herederos y tam bién, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
«oficiosos que aleguen un in terés le
g ítim o, para que dentro  del plazo 
im prorrogable de 30 días hábiles» 
contados desde la publicación de es
te  .ed ic to ' en la G A CETA  D E L A  
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
él expediente, que se hallará de m a
nifiesto en la S ecre taría  deí T ribunal 
y  anunciar recurso  contra la incauta» 
ción, siem pre que acom pañen* los 
íiocum entos que acredíten  la, p ro 
piedad o la posesión,’ la condición © 
carác te r del recurren te , el títu lp  
hered itario  y el in terés legitim o, en 
pu caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para ac red ita r dichos extrem os, si 
p o r causa justificada les fuese im po
nible p resen tarlo s; apercibidos de 
fu e  si no lo verifican  se declarará 
firm e y defin itiva dicha incautación.

Y, para su* publicación en la GA
C E T A  D E LA R E P U B L IC A  y en 
«1 “ B oletín Oficial** de la provincia 
«le Jaén, se lib ra el presen te en B ar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937^— 
E l Juez, A lfredo Fernández.

J. O .—2 096

Don A lfredo F ernández , Hinde, 
J u e z  de Instrucc ión  adscrTco al 
servicio  del T ribuna1'. P opu lar de 
R esponsabilidades civiles.

P or. el presente hace saber: •. Que 
con el núm ero 535 ele 1937 se está 
tram itando  expediente sobre in c a lí 
tación provisional* llevada a cabo- 
p o r .la  Juventud Socialista d^-Nav^s 
de San Juan (Jaén ), con tra  los bie
nes de herederos de M ateo Pérez de 

'la  Riba por considerarles con trarios . 
al régimen» que afecta a la finca si-, 
guíente: '

Casa núm ero 1 ■ de la calle de Las 
Parras ds la villa de Navas de San 
Juan  -(Jaén,)

Y en cum plim iento de lo. acor** 
fiado por fca Sección de Derecho del 

.re fe rid o  T ribunal, em p'azo a los 
p rop ie ta rio s o poseedores legítim os 
á e  los bienes, sus representantes le

gales o sus herederos y tam bién, fea- ’ 
jo su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un in terés le
gítim o, para que dentro  del plazo 
im prorrogable de 30 días hábiles» 
contados desde la publicación de es
te * edicto én la  G A C ETA . DE' LA 
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma¿ 
nífiesto en la Secretaría  del T ribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, siem pre que acompañen los 
docum entos que acrediten  la p ro 
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del-. recurren te , el títu lo  
hered itario  y el in terés legítim o, en 

;su cha©, u ofrezcan prueba suple toria 
para acred ita r dichos extremos,, si 
por causa justificada.les fuese impo
sible p resen tarlo s; apercibidos dé 
que si no lo verifican  se* declarará 
f irm e 'y  defin itiva dicha incautación.

Y para su publicación en la .GA
CETA* D E LA R E P U B L IC A  y en 
el “ B oletín Oficia!” de la provincia 
de Jaén, se lib ra el presen te en B ar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937*r~» 
E l Juez, A lfredo Fernández.

J. O.—2.097'

Don A lfredo F ernández Hinde, 
Juez de Instrucc ión  adscrito  al 
servicio  del T ribunal P opu lar d e . 
R esponsabilidades civiles.

P o r e l p resente hace saber: Que
con el núm ero 533 de 1937 se está 
tram itando  expediente sobre incau ta- . 
clon, provisional llevada a cabo por 
la A grupación del P artid o  Socialista 
O brero  Español, de V enta de los* 
Santos (Jaén .), contra los bienes de 
Amando Pacheco M ailér, por con
siderarle  contrario  al régim en, que 
afecta  a. la finca siguiente:
1 . Casa-núm ero 15 de la  calle H ueva 

, de V enta de los Santos (Jaén .)
• Y en cum plim iento de lo a c o r
dado por la Sección de D erecho del 
referido  T ribunal, em plazo a . los 
p rop ietarios o poseedores legítim os ' 
de los bienes» sus represen tan tes le -' 
gales o sus herederos y también, ba- 
jo  su responsabilidad» a los gestores 
oficiosos que 'a leguen  un in terés le
gítimo, pára. que dentro  del plazo' 
im prorrogable de 30 días hábiles» 
contados desde la publicación de es- 
te  edicto en la ' G A CETA  D E LA ’ 
R E P U B L IC A , puedan ,personarse en 
el expediente, que se 'h a lla rá  de ma
nifiesto en la S ecre taría  del T ribunal 
y anunciar recurso contra- la incauta
ción, siem pre que acom pañen los 
.docum entos que acrediten la pro
piedad "o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente» el título  
h ered itario  y el in terés legítimo., en 
su caso, u ofrezcan prueba suple toria 
para 'acreditar dichos extremos^ si 
por .causa-justificada’ les fuese im po
sible p resen tarlo s; apercibidos . de 
que si no lo verifican  se declarará * 
firm e y defin itiva dicha incautación.

Y para su publicación m  la GA

C ETA  -DE LA R E P U B L IC A  y m  
el “ B oletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el p resente en Bar
celona» a 21 de D iciem bre de 1937o— 
E l Juez, A lfredo Fernández.

Jo O.—2.099 ' .

Don A lfredo Fernández Ipiidfe 
Juez ’ d.e Instrucc ión  adscrito  # 1 
servicio  del T rib u n al P opular ¡jfo 
R esponsabilidades civiles.
' P o r el presente hace saber: Qu.«
con el núm. 582 de 1937 se eatá tra 
m itando expediente sobre incauta»

\ ción provisional llevada a cabq por 
él Consejo M unicipal de» Torrcpera* 
gil, contra los bienes de herederos*de 
D iego Muñoz, Cobo Giménez, por 
abandono de-los m ism os,.que afecta

■ a la finca' siguiente:
Casa núm ero 7 de la  calle "de Pue

blo-Iglesias* de la villa, de ■* Torrepe- 
rogil (Jaén ), y casa núm ero 2 de te 
caüe de Ay al a de la misma villa,

Y en 'cum plim iento de lo acor
dado por la Sección de D erecho del 
re ferido  T ribunal, em plazo a loe- 
propietarios o poseedores leg ítim o s.

. de los bienes, sus represen tan tes ló
gales o *suŝ  herederos y tam bién, b a 
jo  su responsabilidad» a los gestores 
oficiosos que aleguen un in terés fe** 
g ítim o ,. para que den tro  del pías»# 
im prorrogable de 39 * días ' hábiles* 
contados desde la publicación-de e«,<- 
te  edicto en la G A C ETA ' D E - LA 
R E P U B L IC A , puedan personarse em 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la S ecre taria  del T ribunal 
y anunciar recurso contra  la incauta
ción, siem pre q u e ' acom pañen los 
docum entos que acred iten  la p ro 
piedad o la posesión, la condición m 
ca rác ter del recurren te , el titu le  
hered itario  y el in terés legítim o, tm 
s u -caso, u ofrezcan prueba supletorias, 
para ac red ita r dichos extremos» 
por causa justificada les fuese im po
sible p re se n ta r lo s ;’ apercibidos dé 
que si no * lo verifican  se declarará 
firm e y defin itiva dicha incautación.,.

Y para su publicación en la GA
C ETA  D E LA R E P U B L IC A  y en 
el “ Boletín Oficial” de la.- provincia 
de Jaén, se lib ra el p resente en B ar
celona,’ a 21 de D iciem bre de 1937,,— 
E l Juez» A lfredo Fernández.

j .  O .— 2 .0 4 »

Don A lfredo F ernández Mínetê - 
Juez de Instrucc ión  'adscrito, aü 
servicio del T ribunal P opu lar 
Responsabilidades- civiles.

P o r el presente hace saber: Qu©
■ con el núm. 554 de 1937 sé*está tra 

m itando ; expeden te- sobre in c a u ta 
ción provisional llevada, a cabo por 
e l Sindicato Unico de P rofesiones f. 
Oficios V arios, C. N. T. de T orre- 
blascópedro, contra los bienes de 
F rancisco  García, por considerarte 
desafecto  al régim en, que afecta  a- la 
finca siguiente:

Casa número 8 de la  calle de Lnfe 
Berrán© de Torrébláscopedrcf (Jaésu$
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Y  en cum plim iento de lo  acor- 
ja d o  por 'la  Sección  de D erecho del 
referido Tribunal, emplazo a los., 
propietarios o poseedores . legítim os 
dé los bienes, sus representantes le» 
gales o sus herederos y también, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
o fic iosos  que aleguen un interés le
gítim o, para que dentro del ..plazo 
im prorrogable de 30 días .hábiles, 
contados desde la publicación  de es
te edicto, e n . la G A C E T A  DE LA.

' R E P U B L IC A /p u ed an , personarse en 
el expediente, que se hallará de ma* 
jaifiesto'en la Secretaría del Tribunal 
j  anunciar recurso contra la incauta» 
clon, siempre ■ que acompañen los 
docum entos que acrediten la pro» 
piedad o la posesión, la condición  o 
carácter del recurrente, el título 
¡hereditario y el 'interés legítim o, en 

caso, u ofrezcan  prueba supletoria 
para, acreditar dichos . extremos, si 
por causa justificada les fuese im po
nible, presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican se declarará 
fórme y defin itiva dicha incautación»

■Y'para su publicación en la GA* 
'C E T A  D E L A  R E P U B L IC A  y en 
el “ B oletín  Oficiar* de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937.—  
m  Juez, A lfred o  Fernández»

J. O.— 2.100 •

D on  A lfredo' ■ Fernández Hinde, 
Juez dé Instrucción  adscrito al 

"serv icio  .del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

P or el presente hace haber: Que
€©n el núm. 576 de 1937- se está ira» 
sxiiiando expediente sobre incauta
ción  p rov is ion a l. llevada a cabo por 
él Sindicato U nico de O ficios Varios, 
C. H. T . de T orreperogil, contra los 

’ Sienes de Enrique M uñoz Cobo, por 
considerarle contrario a! régimen, 

■que a fecta 'a  la.,finca siguiente:
Casa número 22 de la calle d e 'P á - 

■fbl© Iglesias de la villa de'. T orrepe- 
.«rogil.. (Jaén.)

Y  en. cum plim iento de lo  acor- 
■iado por la Sección  de p.erecho del 
referido Tribunal, .emplazo a los 
propietarios o poseedores legítim os 
de los.'bienes, sus representantes le 
gales o sus herederos y también, b a - :‘ 
jo  su responsabilidad, a los gestores - 
o fic io so s  .que aleguen un interés le 
gítim o, para, que dentro del plazo ■ 
Im prorrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación  de es
te. edicto en  la - G A C E T A  D E L A  
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
el expediente,- que se hallará de ma- 

'Biifiesto en la' Secretaría del Tribunal 
ir anunciar recurso contra la incauta» 
(don, siempre 'que acompañen loa 
docum entos que acrediten la pro
piedad o la p o se s ió n /la  condición  o 
carácter del recurrente, el título

■ hereditario y el interés legítim o, en 
caso, u ofrezcan  prueba supletoria 

p&m acreditar d ichos extrem os, si

por causa justificada les fuese im po
sible presentarlos; apercibidos de 
que si no lo verifican- se declarará 
firm e y definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la G A 
C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  y en' 
el “ Boletín Oficiar* de la provincia 
de Jaén, se. libra el presente en Bar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937.—  
E l Juez, A lfredo  Fernández.

J. O.— 2.101 '

D on A lfredo  Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción , adscrito al 
serv icio del Tribunal Popular de

- responsabilidades civiles.
P or el presente hace saber: Que-'

con  el número 544 de 1937 se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Sindicato U nico de O ficios Va
rios, C. M. T .-A . I. T., contra los 
bienes de Capilla Gómez Gómez, por 
considerarla contraria al régimen* 
que afecta a la 'finca siguiente:

Casa número 4 de la calle de Fran« 
cisco  Ram írez Cueva, de Pegalajar 
(Jaén.) .

Y  en cum plim iento de lo  acor
dado por la Sección de D erecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítim os 
de los bienes, sus representantes le-» 
gales o sus herederos y  también, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
o fic io so s  que aleguen un interés le 
gítim o, para que dentro del plazo 
im prorrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la  G A C E T A  D E L A  
R E P U B L IC A , puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incauta
ción, i siempre que acompañen los 
docum entos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la. condición  o 
carácter -.del recurrente, el título 
hereditario y :e! interés legítim o, en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im po
sible presentarlos; apercibidos de ¡

; que si qo  lo verifican-.’ se declarará
- firm e y definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la G A 
C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  y : en 
el “ Boletín Oficiar* de .-la provincia 
de Jaén, se libra el presente en* Bar
celona, a 21 de D iciem bre de 1937»—  
E l Juez, A lfredo-1 Fernández.

: ' J. O.— 2.102:

D on Javier Tasa Ronda, Juez Mu
n icip a l'en  funciones, del .de Instrüc- 

. ción de este partido de Callosa de 
Ensarriá.

P or  el presénte se cita la com pa
recencia ante este Juzgado dentro 
del término de diez días,@ para reci
birles declaración y ofrecerles el 
procedim iento del arf. 109 de la Ley 
de Enjuiciam iento criminal a, los £a- 

;  m iliares de M elina G oich on ,. natural

■de' la Comne de, Santo Horeitefr 
Cantón des Essarts, Departamient# 
de la Véndée de la República Fran
cesa, fallecida el día 21 del pasado 
N oviem bre, acordado sumario $$ 
sobre muerte de este año.

Callosa de Ensarriá, a 8 de D i
ciem bre de 1937.— El Juez de Xn^ 
trucción, Javier Tasa.

J. 0 .-2 .1 0 3 ,

D on Ramón D rocco  M artín ,. Juts* 
de Instrucción de este partido.

P or el presente edicto se o frece  
el procedim iento a tenor del art. 10® 
de la Ley de Enjuiciam iento crim i
nal al pariente más próxim o de 
María Am ador M artínez, perjudica
da en el sumario número 135 def 
año 1937, sóbre suicidio.

Dado ¿n óuádix , a 14 de Dicjecs** 
bre de 1937.—-El Juez de ínstruc 
clon, Ramón D rocco  Martín.

J„ O.-—2.108.

R E Q U ISITO R IA S
BRÜGUERA Y  C O S T A  (P ed ro ), 

h ijo  de Pedro y de Catalina, de 31 
años de edad, casado, natural de Fon., 
teta, cam alero, dom iciliado última
mente en La Bisbal, procesado .por 
robo, en sumario número 52 de 1937f 
que se sigue en este Juzgado, com 
parecerá ante el mismo dentro dh 
diez días, al ob je to  de llevar a e fe o  
to el auto de procesam iento y pri
sión provisional, con la prevención 
de ser declarado en rebeldía..

La Bisbab 21 de D iciem bre de 
de 1937.— El Juez de Instrucción, 
José* María Puigferrer.

G O N Z A L E Z  G A R C IA  (D ie g o ), 
cuya edad y demás circunstancias se 
ignoran, com parecerá dentro del tés- 
mino de 10 días, ante el ju zgad o de 
Instrucción número 3 de los de Bar
celona, ál ob jeto  de ser reducido i. 
prisión en méritos del sumario, que 
se le sigue por el delito de asesina
to y robo, en la causa número 141 d# 
1937, ba jo apercibim iento si no com 
parece de ser declarado rebelde.

Barcelona, 17 de D iciem bre -d® 
1937.— (Ileg ib le .)

J. 0 .-2 .0 9 1

D IA Z  A M O R O S  (J o sé ), h ijo  de 
José y de Josefa, natural ele Madrid:, 
de estado soltero, de profesión  em
pleado de 2.5 años de edad, est&tte* 
ra T700 m etros, pelo claro cas
taño, cejas, arqueadas, o jo s  pardos* 
nariz chata, barba regular, boca re- 
"gular, co lor  trigueño, soldado de k  
44 Brigada M ixta, dof i ciliado últi
mamente en Gabriel M iró, núm. É 
(M adrid ), acusado de haber com e
tido la falta grave de primera de* 
serción, com parecerá en el térmlh# 
de diez días, ante el Juez Instruc
tor don D ion isio Palacios González, 
Teniente de Infantería de la expre^ 
sada Brigada* en E l Pardo (M a
drid. . •
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El Pardo, 17 Diciembre de 1937.— 
Él Teniente Jfuez Instructor (ilegi- 
Me), ^

J. G.—2.104,

' PEREZ CAGERES (jacinto), de 
31 años* casado, chófer, hijo de ja
cinto y Magdalena, natural dfe Gra
nada y vecino de Purullena, al obje
to de que dentro del término de 
ilíez días, a contar desda la publica
ción de esta requisitoria en la GA
CETA DE LA' REPUBLICA, com
parezca ante este Juzgado o se cons
tituya en la prisión de este partido, 
son objeto de ser oído y notificar
se el auto de ' procesamiento y pri- 
Món contra el mismo, dictado en el 
sumario que se le si^ue con el nú
mero 49 del año 1937, por el delito 
de adhesión a la rebelión, bajó aper
cibimiento, en otro caso, de ser de
clarado rebelde y pararle el perjüir 
mo a que hubiera lugar.

Al propió tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía, procedan a m 
Stmsca y captura y a la conducción 
fe la prisión de este partido, si fuere 
habido»

Dado en Guádix a 12 de Diciem
bre de 1937. — El Juez especial, 
.Emiliano Vilalta.

. J. O.—2.105.

GOMEZ ARENAS (Francisco y 
Antonio), hijos de Francisco'y Mag-' 
ialena, de 29 y 24 años respectiva
mente, el primero natural de Cortes • 
y Q-racua, y el segundo de Guádix, 
y ambos vecinos de Cortes y Gracua, 
y cuyas demás circunstancias se ig~ 
moran, al objeto de que ’ dentro. del 
término de diez días a contar desde' 
$a publicación de esta requisitoria 
en la GACETA DE LA REPUBLI- ■ 
CA, comparezcan .ante este Juzgad© 
# se constituyan en la prisión de este 
partido, con objeto defr ser oídos y 
notificarles el auto de '‘procesamien
to y prisión contra los mismos, dic
tado en el sumario que se les sigue 
mn el número 73 del año 1937, por 
;<d delito de adhesión a la rebelión, 
bajo apercibimiento en otro caso, de 
ser declarados  ̂rebeldes y pararles 
«1 perjuicio .a que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encar
go a todás las Autoridades y Agen-» 
ifccs de la Policía, procedan a mi 
'busca y captura y a la conducción 
a la prisión de este partido, si fue- 
ten ' habidos.

.Dado en Guádix, a 12 de Diciem
bre _de 1937.—El Juez especial, Emi- 
Mgno Vilalta»

J. O.—2.106, :

El Juez de Primera instancia del 
número 6, de Madrid, ha admitido 
la demanda -de divorcio, formulada 
en concepto áe pobre por Carmen* 
Carahallo Mangas, y dar traslado al 
demandado Julio Garrido Fernández, 
emplazándole por medio de edictos, 
por desconocerse su'domicilio y pa
radero, para que en término de cinco 
días, comparezca en .autos y contes
te la demanda, bajo apercibimiento 
de si no lo verifica de pararle ■ en 
perjuicio que haya lugar y se le hace 
saber -que las copias de la deman
da y documentos, se hallan a su 
posición en Secretaría.

Y para su inserción mi la.GACE
TA DE LA REPUBLICA a los 
fines indicados, expido la presente 
en Madrid, a 11 de Diciembre - de 
1937.*—El Secretario, Román de 
Oro, * *

J. O.—2.109,

MORENO (Agustín), que fué
conductor dq. automóviles en el Ba
tallón “Nosotros”, y cuyas demás 
circunstancias se desconocen, proce» 
sado en causa instruida en el Juz» 
gado de Instrucción número 6 de 
Madrid, con el número 3 del corrien
te año por lesiones y hurto, compa
recerá en el término: de diez éímr 
ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaño®, núm. 1, piso 
principal, con-el-fin de notificarle 
el auto de procesamiento y llevar a 
efecto su. prisión, • bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle en perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid, 26 de Diciembre 
"dé 1937.—El Secretario, Román de 
Oro.

J. O.—2.116.

' BAUER LANDAUER (Eduardo),* .
natural de Barajas (Madrid), h ijo ’ 
de Gustavo y Rosalía, de 32 años, 
casado, empleado y domiciliado úl- 
titqameníe en la calle de Fernández 
de la Hoz, número 65, piso 2.°, como 
comprendido en el caso primero del 
art. 835. de la Ley de Enjuiciamien
to criminal y procesado en sumario 
seguido con él numero 468/933, por 
lesiones por’ imprudencia, compare
cerá en el término de diez días, ante 
e! Juzgado de Instrucción numero 

■ 6, Madrid, sito en la calle del Ge
nera! Castaños, número !, piso prin
cipal, con el fin de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Supe~

. ríoridad y llevar a efecto tal medí- 
da, bajo .apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar,

Dad© en Madrid, 26 ele Dicíemfcn* 
de 1937«—El Secretario*, Román/ 
Oro.

Jo -O.—2.111,
GOMEZ NAVARRO' (José), m- 

tura! de Vizcaya/hijo de. José An
tonio . y ’ de María Dolores, de 4t 
años, casado, mecánico conductor,, f 
domiciliado últimamente en IpC csBí? 
de Lista, número .47, piso ático, pro
cesado en. causa instruida en el 
gado de Instrucción número 6 de 
Madrid, con 'el número 52 del co
rriente año por estafa, comparo©#’ 
xá en el términ© de diez 'días, 
dicho Juzgado, sito en la calle t ó  
General Castaños, número 1, pk® 
principal, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y ser re* 
elucido a prisión, bajo apercibimim-, 
-i© de ser declarado’ rebelde y parar* 
le el perjuicio a que hubiere lugas-.

Dado en Madrid, 20 de Diciembre 
de 1937.—E! Secretario/ Román- de 
Oro.

j .  o .—a iu »
CANOVAS LOPEZ (Joaquín), 

cuyas demás circunstancias y domi
cilio actual se ignoran, comparece 
rá en término de cinco días, ante él 
Juzgado .de Instrucción de Muía* 
para prestar declaración en causa 
por tenencia de armas, instruida por 
dicho Juzgad© con el número 41 dfe 
1-937.

Muía, 13 de Diciembre de 1937>~- 
1 Juez de Instrucción (ilegible),

J. O.—2.113,

BELACUNDIA,. cuyas otras cir
cunstancias se • desconocen, domici
liado últimamente en Pirlgeerdá; 
TORT CASADESTJS (Vicente), hit® 
de Vicente y de María, natural ét 
Puigcerdá y domiciliado últimamen
te en dicha villa y después en. el 
campo de Aviación de Lérida; SE
GUNDO (Jordá), domiciliado últi
mamente en la presente, cuyas -otra# 
circunstancias se desconocen; y 
FLORES’ (José), domiciliad© últi
mamente también en Puigcerdá, f  
del cual se desconocen las .demás 
circunstancias, comparecerás &ut« 
el Juzgado de Instrucción de Puíg- 
cerdá en -el término de diez días* 
para constituirse en prisión y llevar 
a efecto ■ lo demás ordenad© en di 
auto de-procesamiento dictado’ 'co&~

• tra los., mismos en méritos del s u 
mario número 33 de este año, sobre 
asesinatos, advirtiéndoles que de m  
hacerlo serán declarados rebelde-a.

Puigcerdá, 9 Diciembre de 1937«~- 
.El Juez de Instrucción, Fernáném 
Ros.—El > Secretario, • J. M, Mm 
Caubet.

J. 0.-2.114


